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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

l í c i t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
tjejjjJT B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

Piar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
v hasta el recibo del siguiente. 

t e f o 1 ! í n T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 73'-fi? y 6 2 « M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t rac ión, 
de J ? 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — H o r a s 
>nieH C l n a : D e o c h o y m e d i a d e * a mañana a dos 
^ a ' a de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 .050 , y un año, 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t ración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbr» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pernio 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 

los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

NUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Fomento 
Se 

% f ° n v ° c a concurso para la adquisi-
^Daok m o b i l i a r i o d e Sala de Juntas y 

A D a r a l a Ciudad Social de A n -
^ a s R o z a s » c o n arreglo al pro-

% Pliego de condiciones expuestos 

C a S e c c i ó n -
p¿£ : 511.000 pesetas. 
G a ° de enrrega: Quince días. 
Gar Ü a P r o v i s i o n a l : 12.775 pesetas. 

^ de í - a de f in i t iva : 5 por 100 del pre-
" am a ? i u d i c a c i ó n , salvo lo dispuesto en 
^ % A 8 2 d e l Reglamento de Contra
í d o l a s Corporaciones Locales, pu-
<toier Const i tuirse ambas fianzas en cual-
c¡tad0 de las formas admitidas por el 
H fta

 R e glamento, incluidas las cédulas 
anco de Crédi to Local , 

d e t e n t a c i ó n de plicas: E n la Sección 
la, .^ento, de diez a doce de la maña
ne] ̂ r . a n t e diez días hábiles, a partir 
^ ü n ^ ^ n t e al de la publicación de este 
4o*. j° en el "Bolet ín Oficial del Esta-
^ ba P°deres , en su caso, deberán 
31 ^ a n t e a d o s con una antelación de, 
% <j s ' cuarenta y ocho horas a la fe-

4 j J \ P r e s e n t a c i ó n de la plica, 
^ c i a i r * de plicas: E n el Palacio Pro-
^ del jl%ue] Angel , 25, a las doce ho-
\ 1 día hábil siguiente al de termina

re-, P ^ a z o de presentación. 
^ b £ ' a i ? a c i < > n e s : Dentro de los ocho días 

d i e n t e s al de la publicación de este 
V i a

 e n el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro-
\ x ' Podrán interponerse reclamaciones 
í d r v c P»"ego de condiciones, produ-

e ' € n e s t e c a s o ' l a s u s p e n s i ó n au-
^ de la licitación. Una vez resuel-
Snc i m i s n i a s , se procederá a un nuevo 

de l concurso. 
S t o !* ^ ^ t o suficiente en e l Presu-
^ de G a s t o s , n o precisando la val i -
''gUjjg e s t e contrato autor ización superior 

j . Modelo de proposición 
en nombre propio (o en re-

\ d ó n d e )' vecino de , 
y % 0 m i c i u ° 6 1 1 enterado del pro-
«1 ¡ * Pliegos de condiciones a regir en 

C o n ^ 0 p a r a l a con t ra tac ión de 
^ t r i J : P r o r r i e t e a tomarlo a su cargo, con 

. s u i e c i ó n a los mismos, por un 
V l u j (en letra y número ) , y a 

r su ejecución en un plazo de 
. (Fecha y firma del licitador.) 

V J * , 3 de septiembre de 1977.—El 
general, José María Aymat. 

(O.—13.547) 

% d

C O n v ° e a concurso para la adquisi
tivo a l f ombras para salones con des-

^ l a Ciudad Social de Ancianos de 
con arreglo a l proyecto y plie

go de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

T ipo : 523.800 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días. 
Garant ía provisional: 13.095 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Créd i to Local . 

Presentac ión de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomát ica de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
cOn domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contra tac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—13.548) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de cortinas, barras y anillas de b a ñ o 
para la Ciudad Social de Ancianos de Las 
Rozas, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en esta Sección. 

Tipo: 388.500 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días. 
Garant ía provisional: 9.712 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual

quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomát ica de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la contra tación de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—13.549) 

ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio P r o 
vincial , Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomática de la licitación. Una vez r epu l í -
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la va l i 
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re 

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro-
yecto y pliegos de condiciones a regir en 

j el concurso para la cont ra tac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de „ 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977i»—El 

Secretario general, José María Aymat . 
(O.—13.550) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de ró tu lo luminoso para la Ciudad 
Social de Ancianos de Las Rozas, con 
arreglo al proyecto y pliego de condicio
nes expuestos en esta Sección. 

Tipo: 560.000 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días. 
Garant ía provisional: 14.000 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ículo 8 2 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 

m 
Se convoca concurso para la adquisi

ción de máquinas de escribir y calcular 
con destino a la Ciudad Social de A n c i a 
nos de Las Rozas, con arreglo al proyecto 
y pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 231.000 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días . 
Garant ía provisional: 5.775 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la m a ñ a 
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe» 

| cha de presentación de la plica. 
Apertura de plicas: E n el Palacio P ro 

vincial, Miguel Angel , 2 5 , a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d í a s 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
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anuncio en eUBoLETiN O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomát ica de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y n ú m e r o ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—13.551) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de armarios de b a ñ o con destino a 
la Ciudad Social de Ancianos de Las 
Rozas, con arreglo al proyecto y pliego 
de condiciones expuestos en esta Sección. 

T ipo : 1.017.000 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días. 
Garant ía provisional: 25.340 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el a r t ícu lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomát ica de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id . 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—13.552) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de instrumental de enfermería con 
destino a la Ciudad Social de Ancianos 
de Las Rozas, con arreglo al proyecto y 
pliego de condiciones expuestos en esta 
Sección. 

Tipo: 552.500 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días. 
Garant ía provisional: 13.812 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: En la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña

na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este j 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: En el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N - O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomát ica de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i 
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de 
se compromete a tomarlo a su cargo, con I 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—13.553) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de mobiliario de enfermería con des
tino a la Ciudad Social de Ancianos de 
Las Rozas, con. arreglo al proyecto y plie
go de condiciones expuestos en esta Sec
ción. 

Tipo: 517.900 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días. 
Garant ía provisional: 12.947 pesetas. 
Garantía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Créd i to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Esta
do". Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel, 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomática de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la val i
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de , 
con domicil io en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número ) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—13.554) 

yecto y pliego de condiciones expuestos 
en esta Sección. 

Tipo: 371.800 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días. 
Garantía provisional: 9.295 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez d ías hábiles , a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial , Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho d ías 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomát ica de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe c réd i to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 
Don , en nombre propio (o en re

presentación de ), vecino de 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de :, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
estricta sujeción a los mismos, por un 
precio de (en letra y número) , y a 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madr id , 3 de septiembre de 1977.—El 

Secretario general, José María Aymat. 
(O.—13.555) 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de utensilios de lavandería y costu
ra con destino a la Ciudad Social de A n 
cianos de Las Rozas, con arreglo al pro- [ 

Se convoca concurso para la adquisi
ción de electrodomésticos con destino a 
la Ciudad Social de Ancianos de Las R o 
zas, con arreglo al proyecto y pliego de 
condiciones expuestos en esta Sección. 

Tipo: 448.712 pesetas. 
Plazo de entrega: Quince días . 
Garant ía provisional: 11.218 pesetas. 
Garant ía definitiva: 5 por 100 del pre

cio de adjudicación, salvo lo dispuesto en 
el ar t ículo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, pu-
diendo constituirse ambas fianzas en cual
quiera de las formas admitidas por el 
citado Reglamento, incluidas las cédulas 
del Banco de Crédi to Local . 

Presentación de plicas: E n la Sección 
de Fomento, de diez a doce de la maña
na, durante diez d ías hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N * O F I C I A L de la pro
vincia. Los poderes, en su caso, deberán 
ser bastanteados con una antelación de, 
al menos, cuarenta y ocho horas a la fe
cha de presentación de la plica. 

Apertura de plicas: E n el Palacio Pro
vincial, Miguel Angel , 25, a las doce ho
ras del día hábil siguiente al de termina
ción del plazo de presentación. 

Reclamaciones: Dentro de los ocho días 
hábiles siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, produ
ciéndose, en este caso, la suspensión au
tomática de la licitación. Una vez resuel
tas las mismas, se procederá a un nuevo 
anuncio del concurso. 

Existe crédi to suficiente en el Presu
puesto de Gastos, no precisando la vali
dez de este contrato autorización superior 
alguna. 

Modelo de proposición 

Don , en nombre propio (o en re
presentación de ), vecino de 
con domicilio en , enterado del pro
yecto y pliegos de condiciones a regir en 
el concurso para la cont ra tac ión de , 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 

estricta sujeción a los mismos, P°T 

precio de (en letra y número;, y 
concluir su ejecución en un plazo de 

(Fecha y firma del l i c i t a d o ^ 
Madr id , 3 de septiembre de 1 9 7 7 ^ 

Secretario general, José
 M*glJfítf6) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S PUBLICA 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

Primera Jefatura de Construcción 

Expropiaciones 
Término municipal de Madrid 

G R U P O X X X V I I I - B " l a 

A los efectos de los artículos 58 « 
ley de Expropiación Forzosa de i 
diciembre de 1954 y 49 del R eS I a¡[ biJcO 
para su aplicación, se anuncia al P ¿ e 

que el p róx imo día 9 de septiemor 
1977, a las diez horas de la mañana, ^ 
drá lugar en la Gerencia Mumcipj» 
Urbanismo, Sección de Expropja» ^ 
sita e n la avenida de Alfonso JU», ] a 

mero 129, tercera planta, el pag° ° c . 
nueva valoración de las industrias n 
r o s K 1, y 14. por haber transcu . 
más de dos años sin abonar su i . 
precio, expropiadas en el término . 
cipal de Madr id , con motivo de las ^ 
de los Accesos complementarios , ^ 
Estación de Chamaron de los & n 

Ferroviarios de M a d r i d . s re-
Los propietarios interesados o 

presentantes, con poder suficiente, ^ 
rán presentarse en dicho local a ia | e S 

señalada a percibir la cantidad Q u 

corresponda. io77.^ 
Madr id , 1 de septiembre de 1 V 

P. el Ingeniero Jefe "(Firmado). ^ 
(G. C 7" 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R ' A ^ 

D e l e g a c i ó n Provine' 0 

de Madr id 
Sección de Industria 

Resolución de la Delegación r g o er-
cial del Minister io de Industria y f e c h a 
gía de Madr id , por la que se «¡* pre
para el levantamiento de las actas $ e 

vías a la ocupación de las i i n c a S j e j pro-
citan, afectadas ñor la ejecución o t r a n s -
yecto de tendido de línea aérea; Q { t . 
porte de energía eléctrica a 400 * ( C ¿ -
tre la Central Nuclear de Almajo ¿e 

ceres) y ! a estación transformad 
Morata de Tajuña (Madrid). , ¿ pú-

Declarada en concreto la « t I , , a

n r t e d-
blíca de la línea aérea de transpe 
energía eléctrica a 400 K V . de 1

 d o r* 
con origen en la estación transió» ( C ¿ . 
de la Central Nuclear de ^ ] m % r ^ ' 
ceres) y t é rmino en la estación l'átiá) 
madora de Morata de Tajuña 
por resolución de la Dirección ¿e 
de la Energía de fecha 9 de octu j ; 1 

.1975 ("Boletín Oficial del Estado ¡¿¿n 
de octubre), a los efectos de >mF ^ c \ r 

de servidumbre de naso aéreo, 7 ¿ ü # 
rada, asimismo, urgente la ocupa*- ^ 
bienes y derechos gravados por ' 4 áe 

dumbre, por Real Decreto de % f 'B 0 ' 
julio de 1977, n ú m e r o 2.192fW'7 # 
letín Oficial del Estado" de * J ^ * > 
agosto de 1977, n ú m e r o 2 0 5 ) ' . a r t í c ü l ° 
con el ancance previsto en el j ; 0 r 
cuarto de la ley de Expropiad 
zosa y Sanciones en Materia de j 9 # . 
ciones Eléctr icas de 18 de marzo o j i 
para esta instalación proyectada P 
droeléctr ica Española, S. A - ' , 

Esta Delegación Provincial, F { 0 

do en conformidad con lo J S P " ¡ a C ¡ o n 

el ar t ículo 52 de la lev de EXP 1 f 9 5 4 J 
Forzosa de 16 de diciembre de ^ ^a-
concordantes de su Reglamento, ,Q 31 
ción con el apartado 6 del a r i ¿ e \9 
del Reglamenta de la Ley Wl9fe'20 
de marzo, Decreto 2619/1966, d* 
octubre ("Boletín Oficial del ^ o c a r f 
24 de octubre), ha resuelto con ^ 
propietario que figura en la reí J a S d»** 
junta, para que comparezca a i9j'* 
horas del día 29 de septiembre ( í j r 
en el Ayuntamiento de C h i n e a d * 
drid), al objeto de, una vez coi ^ v 

en las fincas afectadas, proceo 

2 



M J M . 2 1 4 J U E V E S 8 D E S E P T I E M B R E 

clamaciones económico-administrat ivas de 
2 6 de noviembre de 1 9 5 9 . 

• Alicante, a 3 0 de agosto de 1 9 7 7 . — 
P. el Secretario del Tribunal (Firmado). 

( G . C — 7 . 5 5 4 ) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados dos resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
4 7 3 . 1 1 5 y 5 0 6 . 8 4 9 de entrada y 2 6 6 . 0 3 8 
y 1 0 . 0 4 6 de registro correspondientes a 
1 6 de mayo de 1 9 6 3 y 2 7 de enero de 
1 9 6 7 , constituidos por don Roberto Pé
rez Pastor, en valores, por unos nomi
nales de 3 2 . 0 0 0 y 5 . 0 0 0 pesetas, respec
tivamente (Ref. 1 . 8 7 7 / 1 9 7 7 ) , 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen, que los presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entreguen 
los depósi tos sino a su legítimo dueño, 
quedando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto transcurridos dos meses, 
desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlos presentado con arreglo a lo dis
puesto en su Reglamento. 

Madr id , 4 de agosto de 1 9 7 7 . — E l A d 
ministrador (Firmado). 

( A . — 9 . 6 9 9 ) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con los números 4 4 9 . 4 4 7 
de entrada y 2 4 6 . 7 2 6 de registro corres
pondiente a 2 2 de diciembre de 1 9 6 0 , 
constituido por don José Luis Urbieta 
Badiola, en garantía de "Forjas Alavesas, 
Sociedad A n ó n i m a " y "Rico y Echeverría, 
Sociedad Anón ima" , en valores, por un 
nominal de 1 . 0 0 0 . 0 0 0 de pesetas (Refe
rencia 1 . 7 1 0 / 1 9 7 7 ) , 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño , quedan
do dicho resguardo sin ningún valor n i 
efecto transcurridos dos meses, desde la 
publicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madr id . 2 3 de agosto de 1 9 7 7 . — E l A d 
ministrador (Firmado). 

( A . — 9 . 7 0 9 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 
S A N M A R T I N D E L A V E G A 

Aprobado, por este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones para la realización 
del proyecto de ampliación del cemen
terio, queda expuesto al público durante 
el plazo de ocho días, de conformidad 
con el ar t ículo 2 4 del Reglamento dé 
Contra tac ión dé las Corporaciones L o 
cales. 

San Mar t ín de la Vega, a 2 9 de agosto 
de 1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 5 3 9 ) ( O . — 1 3 . 5 6 5 ) 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico de ampliación del ce
menterio municipal, queda expuesto al 
público durante el plazo de un mes. 

San Mar t ín de la Vega, a 2 9 de agosto 
de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 7 . 5 4 0 ) ( O . — 1 3 . 5 6 6 ) 

Z A R Z A L E J O 

Anuncio del Presupuesto extraordinario 
definitivo 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del art ículo 6 9 8 del texto 
refundido de la ley de Régimen Local de 
2 4 de junio de 1 9 5 5 , se halla expuesto 
al público el Presupuesto extraordinario 
formado para atender al pago de aporta
ciones para ejecución de obras de alcan
tarillado, primera fase, y red de distri
bución de agua, primera fase, del barrio 
de la Estación, de esta V i l l a , cuyos es
tados de gastos e ingresos están nivela
dos en la cuantía de 8 . 1 5 7 . 7 5 6 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones pres
critas en el art ículo 6 9 7 del mismo texto 
legal, por el Pleno municipal en sesión 
celebrada el día 2 7 de agosto de 1 9 7 7 . 

Los interesados legítimos a que hace 

referencia el ar t ículo 6 8 3 de la citada 
Ley y por las causas relacionadas en el 
número 3 del art ículo 6 9 6 de la repeti
da ley de Régimen Local, podrán presen
tar sus reclamaciones con sujeción a las 
normas que se detallan a cont inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de presen tac ión : Ayunta

miento o Delegación de Hacienda. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Delegación de Hacienda. 
E n Zarzalejo, a 2 9 de agosto de 1 9 7 7 . 

E l Alcalde, Juan Manzano. 
( G . C — 7 . 5 3 8 ) ( O . — 1 3 . 5 6 4 ) 

M O S T O L E S 
Para constituir la Asociación A d m i 

nistrativa de Contribuyentes relativa a la 
ejecución de obras de alumbrado público 
en la avenida de Portugal, se convoca a 
todos los interesados, especialmente be
neficiarios, que constan en la relación de 
contribuyentes que se conserva en Inter
vención, para lo que deberán asistir á la 
reunión que tendrá lugar en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día que se 
cumplan dieciséis días hábiles, contados 
desde la publicación del presente edicto 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
a los efectos determinados en el núme
ro 1, art ículo 3 5 de las normas provi
sionales oara la aplicación de las bases 
31 a 3 4 de la Ley 4 1 / 1 9 7 5 , de 1 9 de 
noviembre, con el siguiente orden del 
d í a : 

1. ° Const i tución de la mesa provisio
nal, que se compondrá del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, como Pre
sidente; dos Vocales elegidos libremente 
por el Presidente entre los contribuyen
tes que asistan a la reunión, y un Secre
tario, que levantará la correspondiente 
acta de la sesión, cargo que recaerá en 
un funcionario. 

2 . ° Designación de los Delegados, en 
n ú m e r o no menor de dos ni mayor de 
seis, elegidos-por votación entre los asis
tentes. 

3 . ° Redacción de Estatutos. 
Móstoles, 2 9 de agosto de 1 9 7 7 . — E l 

Alcalde accidental (Firmado). 
( G . C — 7 . 5 4 1 ) ( O . — 1 3 . 5 6 7 ) 

F U E N T E E L S A Z D E J A R A M A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del art ículo 6 9 1 de la 
ley de Régimen Local, se halla expuesto 
al público el expediente número 1 de mo
dificación de créditos del Presupuesto or
dinario (habilitación) para nutrir en par
te el Presupuesto extraordinario de las 
obras de pavimentación de ocho calles de 
esta V i l l a , haciendo uso para ello del 
superávit de la liquidación del Presu
puesto ordinario del ejercicio de 1 9 7 6 , 
aprobado este expediente por acuerdo de 
2 5 de agosto de 1 9 7 7 . 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su art ícu
lo 6 8 3 y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el ar t ículo 6 8 4 , 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
cont inuac ión: 

Plazo de admis ión : E n los quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
Oficina de presentación y organismo 

ante el que se reclama: Ayuntamiento. 
Fuente el Saz de Jarama, a 2 7 de agos

to de 1 9 7 7 . — E l Alcalde, Eusebio Sanz. 
( G . C — 7 . 5 4 2 ) ( O . — 1 3 . 5 6 8 ) 

Anuncio de proyecto de Presupuesto 
extraordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del art ículo 6 9 6 de la 
ley de Régimen Local, texto refundido 
de 2 4 de junio de 1 9 5 5 , se halla expuesto 
al público el proyecto de Presupuesto ex
traordinario formado para el pago de las 
obras de pavimentación de ocho calles de 
esta Vi l l a , que se tramita de conformi
dad con las disposiciones vigentes; cuyos 
estados de gastos e ingresos están nive
lados en la cuantía de 1 0 . 3 8 5 . 0 0 0 pese
tas, aprobado en sesión extraordinaria del 
Pleno celebrada el día 2 5 de agosto de 
1 9 7 7 . 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su ar t ículo 6 8 3 , 

n ú m e r o 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su ar t ículo 696 , . 
n ú m e r o 3 , podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince d ías 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de presen tac ión : Secreta

ría de este Ayuntamiento. 
c) Organismo ante el que se recla

ma: Ayuntamiento. 
Fuente el Saz de Jarama, a 2 7 de agos

to d e ' 1 9 7 7 . — E l Alcalde, Eusebio Sanz. 
(G. C — 7 . 5 4 3 ) ( O . — 1 3 . 5 6 9 ) 

V E N T U R A D A 

Por parte de don Arsenio Barrios P é 
rez se ha solicitado licencia para instalar 
taller de reparación de vehículos con so l 
dadura autógena en Callejuela, s/n., k i ló 
metro 5 0 , 7 de la N - l . , de esta munic i 
palidad. 

Lo que se hace público para general-
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende esta
blecer, puedan hacer las observaciones 
peitinentes dentro del plazo de diez d ías , 
de conformidad con lo dispuesto en el 
art ículo 3 0 del Reglamento de 3 0 de no
viembre de 1 9 6 1 , mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Venturada, a 3 0 de agosto de 1 9 7 7 . — 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 5 4 4 ) ( O . — 1 3 . 5 7 0 ) 

G U A D A R R A M A 

A "los efectos de los art ículos 3 0 del 
Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° -4 de la Instrucción de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en el 
art ículo 3 0 de las Ordenanzas municipa
les de Policía urbana de esta localidad, se 
hace público que el vecino don Manuel 
Montero Sánchez ha solicitado licencia 
para instalar un depósi to de gas propano 
en "Peñas Blancas". 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 2 9 de agosto de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C — 7 . 5 4 5 ) ( O . — 1 3 . 5 7 1 ) 

E S T R E M E R A 

Anuncio de proyecto de Presupuesto 
extraordinario 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del art ículo 6 9 6 de la ley 
de Régimen Local, texto refundido de 2 4 
de junio de 1 9 5 5 , se halla expuesto al 
público el proyecto de Presupuesto ex
traordinario formado para atender al pago 
dé las obras de saneamiento de la pobla
ción en su cuarta fase, que se tramita de 
conformidad con el art ículo 4 .° del Real 
Decreto 4 4 6 / 7 7 , de 1 1 de marzo, por el 
que se modifica el régimen de colabora
ción entre la Adminis t ración del Estado 
y las Corporaciones Locales, cuyos esta
dos de gastos e ingresos están nivelados 
en la cuant ía de 5 . 6 5 2 . 4 7 2 pesetas, apro
bado en la sesión del Pleno celebrada el 
día 2 0 de agosto de 1 9 7 7 y conforme a 
las condiciones prescritas en el ar t ícu
lo 2 0 4 del Reglamento de Haciendas L o 
cales de 4 de agosto de 1 9 5 2 . 
- Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su art ículo 6 8 3 , 
número 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en el art ículo 6 9 6 , 
n ú m e r o 3 , podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días 
hábiles a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de presentac ión: Secreta

ría de este Ayuntamiento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
En Estremera, a 2 9 de agosto de 1 9 7 7 . 

E l Alcalde (Firmado). 
( G . C — 7 . 5 4 6 ) ( O . — 1 3 . 5 7 2 ) 

R E D U E Ñ A 

Aprobados los pliegos de condiciones 
que han de servir y regir en la subasta 
para el aprovechamiento de los pastos de 
los montes de estos Propios en "Ladera. 

3 

toctá^1110 d e l a s a c t a s Previas a l a ocu- < 

$ado d Í C h ° a c t o d e b e r a asistir el intere-
p 0 r ' P e r s onalmente o bien representado 
a c t u í > € r S O n a bebidamente autorizada para 
tepjjff e n s u nombre, aportando el ú l t imo 
da °° d e la contr ibución que correspon
do^ - a f e c t a d o » y pudiendo hacerse 

/"Panar de sus Peritos y un Notario, 
S u costa. 

T e s

 I o s efectos de subsanar posibles e r ró
la J?e se hayan producido al relacionar 

Bienes afectados por la urgente ocu-
Hien?' y C O n anterioridad al levanta
do 0 d e las actas previas, el interésa
la P°drá formular alegaciones ante la 
, Sación Provincial del Minister io de 
Rustría y Energía de Madr id , calle de 

r^co de Rojas, número 5. 
p¿2¡? e n t i d a d beneficiaría de la ex-
üolí o l 0 n » a c t u a r a "Hidroeléc t r ica Espa-
tade* • A - M » en el ejercicio de las facul-
y ftP -T o b u g a c i o n e s atribuidas por l a Ley 

M

e=Uamento de Expropiación Forzosa. 
D^adr,d, 31 de agosto de 1977.—P. el 

§ado provincial (Firmado). 

R E L A C I O N Q U E S E C I T A 

término municipal de Chinchón 

A 8 u a d o C t a r Í a : M a r í a E n S r a c i a a e m e n t e 

c .^°micilio: Plaza de Vacas, número 6, 
n i n c hón . 
J í c a s afectadas: 

2.279 m e r o d e parcela en el perfi l : 

J^mero de la parcela según Catastro 
£¡ eza Rúst ica : Polígono 16, parcela 7a. 
£ a *fe : "Las Pedreras". 
¡Jjtavo: Monte bajo, 

ton 0 0 1 0 1 1 : 3 5 4 metros de vuelo según 
2 ^ e línea. 

2.279 N ú m e r o d e parcela en el perfi l : 
q ¿ m e / o de parcela según Catastro R i -

Rústica: Polígono 16, parcela 7b. 
r

a ' a j e : "Las Pedreras". 
^ v o : Monte bajo, 

eje^cción: 14 metros de vuelo según 
3? e Hnea. 

2.2¿4 h ú m e r o de parcela en el perfi l : 

( | U e ?

a m ¿ r o de parcela según Catastro R i -
p7 Rúst ica: Pol ígono 16, parcela 30. 
araje: "£1 Val le" . 

YJ^vo: M o n t e b a j o 

«ie J C C l ° n : 86 metros de vuelo según 
' de H n e a

 k 

(G. C—7.594) 

NACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
T r »bim a i Provincial de Contrabando 
E D I C T O D E N O T I F I C A C I O N D E A C U E R D O . 

fos 5?C O nociéndose los actuales parade-
Trin f A n t ° n i o Sánchez Esteban, María 
• V C a s t r o Carcelén, Valent ín Ro-
So]f.° Üménez y de Manuela Sánchez 
caiie

l A° n úl t imos domicilios conocidos en 
dos ? b e z a , número 17, de Madr id , los 
de J e e r a s ; en calle Espino, número 4, 
M a d r

d r i d » y calle Gandía , n ú m e r o 6, de 
Por ' d ' respectivamente, los dos úl t imos. 
s a b e ^ 1 0 d e l P r e s e n t e edicto se les hace 

p. * 
b ü n ^ l l u s t r í s i m o señor Presidente del T r i -
c<w¡' e n virtud de las facultades que le 
fcnti i n l Q s a r t í c u l ° s 57 y 78 de la v i -
e| J l e v de Contrabando, ha dictado, en 

Rediente 58/77, el siguiente acuerdo: 
de ¿ declarar cometida una infracción 
P r e n H n Í r a b a n d o d e mínima cuantía , com-
de ¡T1^ en el caso 7.° del ar t ículo 11 

2 c l e y de Contrabando vigente. 
de " D e c l a r a r responsable en concepto 

3 utor a Valent ín Robledo Jiménez. 
u e " a p o n e r a Valent ín Robledo Jimé-

1 6

, a multa de 424 pesetas. 
dr$'j En caso de insolvencia se impon
e s a P e na de privación de libertad co-
fcti e , n d l e n t e , a tenor de lo establecido 
Utíj.-1 a r t í c u l o 24 de la Ley, Dor un plazo 

? ? * de un año . 
«H " absolver de toda responsabilidad 
A j j t o n t e r Í a pronia de esta jurisdicción a 
CJJKJ1 0 Sánchez Esteban, María Trinidad 

^ r c e l é n y a Manuela Sánchez 
6 o* 

ípreu U e c ' a r a r el comiso del género 
j^p^dido. 

C I A l , q u e se publica en el B O L E T Í N O F I -
Jo di. l a provincia, en cumplimiento de 
^ d a P U e s t 0 e n l o s ar t ículos 89 y 92 del 

^ " l e n t o de Procedimiento para las re-
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de los Huertos", " P e ñ a del Gato" y "De
hesa Boya l" , para el a ñ o forestal 1977-78, 
se exponen al públ ico en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento durante ocho días há
biles para que se puedan presentar las 
reclamaciones a que hubiera lugar. 

Transcurridos esos ocho días se rán a 
partir del siguiente en que aparezca este 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, y transcurridos otros veinte días 
más , el siguiente día hábil se ce lebrará la 
subasta en las siguientes condiciones: 

Objeto de la subasta: Aprovechamien
to de los pastos en los montes de estos 
Propios que se relacionan y Dor el t ipo 
de l ici tación que se expresa: 

U n a única subasta compuesta por los 
dos lotes siguientes: 

Lote n ú m e r o 1.—Aprovechamiento de 
los pastos de los tranzones "Dehesa Bo
y a l " y "Ladera de los Huer tos" ; super
ficie pastable, 101 h e c t á r e a s ; acotados, 
ninguno; cuant ía , 235 cabezas de c a b r í o ; 
plazo, 1 de octubre de 1977 a 15 de abri l 
de 1978. 

Lote n ú m e r o 2.—Aprovechamiento de 
los pastos del t r a n z ó n " P e ñ a del G a t o " ; 
superficie pastable, 42 h e c t á r e a s ; acota
do, ninguno; cuant ía , 135 cabezas de ca
b r í o ; plazo, 1 de octubre de 1977 a 15 
de abri l de 1978. 

La tasación correspondiente a la única 
subasta que comprende los dos lotes es 
de 80.000 pesetas. 

Las proposiciones se p r e sen t a r án en 
pliegos cerrados durante los veinte d ías 
hábi les siguientes, transcurridos los ocho 
t a m b i é n hábi les siguientes al de la pu
bl icación de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, y hora de diez 
a doce de la m a ñ a n a en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento. 

A las proposiciones hab rán de acom
p a ñ a r el resguardo de haber ingresado en 
las arcas municipales el importe l íqu ido 
del 5 por 100 del tipo de l ici tación res
pectivo, así como declarac ión jurada de 
no hallarse incluido en ninguno de los j 
casos de incapacidad o incompatibil idad ] 
preceptuados en los ar t ícu los 4.° y 5." del 
Reglamento de Con t r a t ac ión de las Cor 
poraciones Locales. 

Los pliegos se rán abiertos por el se
ñ o r Alcalde o Concejal delegado por él, 
el día expresado, en la Casa Ayuntamien
to de esta localidad. 

De quedar desierta esta subasta por 
falta de licitadores, se ce lebrará una se
gunda a los diez días hábiles siguientes, 
y si t ambién quedara desierta, se cele
b r a r á la tercera a los diez d ías hábiles s i 
guientes de la segunda, bajo las mismas 
condiciones ambas a la primera. 

" Los pliegos de condiciones se hal larán 
de manifiesto en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, donde pod rán ser exami
nados por los licitadores durante las ho
ras de oficina. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, vecino de 
con D . N . I. n ú m e r o , entera

do de las condiciones bajo las cuales han 
de subastarse los aprovechamientos de los 
pastos de los montes de estos Propios 
para el año forestal 1977-78, acepta todas 
y cada una de dichas condiciones y ofrece 
por el remate la cantidad de pe
setas. 

E l proponente acompaña el resguardo 
de haber depositado en las arcas muni
cipales el importe de pesetas, corres
pondiente al 5 por 100 del tipo de l i c i 
t ac ión , así como la declarac ión jurada de 
no estar comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibilidad 
seña lados en los ar t ículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Con t ra tac ión de las Cor 
poraciones Locales. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Redueña , 27 de agosto de 1977.—El 

Alcalde (Firmado). 

(G . C—7.547) (O.—13.573) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en la base sexta de las que han de regir , 
de la oposición convocada para cubrir en j 
propiedad cinco plazas de Adminis t ra t i 
vos de Admin i s t r ac ión General, vacantes 
en la plantilla orgánica de esta Corpo
rac ión , se hace públ ico para general co
nocimiento que, verificado el sorteo para 
determinar el orden de ac tuac ión de los 
opositores admitidos a las pruebas de los 

ejercicios de la referida oposic ión, ha 
dado el siguiente resultado: 

1. Doña Mercedes Ayala Egea. 
2. D o ñ a Mar ía del Rosario García-

Sacr is tán F e r n á n d e z . 
3. Doña Mar ía Pi lar Camarena C i -

fucntes. 
4. Don Aníbal Liñán García . 
5 . Doña Mar ía Pi lar Escudero Bláz-

quez. 
6. Doña Mar ía A u r o r a Díaz Seguro. 
7. D o ñ a Mar ía Isabel Ascens ión Díaz 

Toledano. 
8. Don Gerardo Pérez de Diego. 
9. D o n Porf i r io P é r e z de Diego. 

10. Doña Mar ía Soledad Rodr íguez 
Escudero. 

11. D o ñ a Mar ía Isabel M a r t í n Pé rez . 
12. D o ñ a Enca rnac ión Carrera M o r o . 
13. Doña Josefa F e r n á n d e z Alonso . 
14. Don Ange l del O l m o F e r n á n d e z . 
15. Don José Manuel R a m ó n Otero 

Sanz 
16. Doña Mar ía Jesús Garc ía N ú ñ e z . 
17. Doña Rosa Mar ía Ar royo M o n 

tero. 
18. D o n Fernando Es tévez Zaplana. 
19. Don Juan A r r o y o M u ñ o z . 
20. Doña A n a Guerrero May l lo . 
21. Doña Inés María Margallo Rivera . 
22. Don Miguel Fraile Sánchez . 
23. D o n Anton io García Ollero. 
24. Miguel Juan Palomino Urdapilleta. 
25. Don Emil io Garvi Ru iz . 
26. D o n José Mar ía Mínguez de Pe

dro. 
27. Don José Manuel Aya la Egea. 
As imismo se hace públ ico , en cumpli

miento de lo establecido en el a r t í cu lo 7-1 
del Decreto 1411/1968, de 27 de junio, 
que el p r ó x i m o día 22 de septiembre del 
a ñ o en curso, a las diecisiete horas y en 
los locales de la Corporac ión , t end rá l u 
gar el comienzo de las pruebas selectivas 
de la oposición citada. 

San Sebast ián de los Reyes, 31 de agos
to de 1 9 7 7 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—7.548) (O.—13.574) 

F U E N L A B R A D A 

E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 
y a los efectos de los ar t ículos 696 y 698 
de la ley de Régimen Local , texto refun
dido de 24 de junio de 1955, se halla 
expuesto al públ ico el Presupuesto ex
traordinario destinado a la cons t rucc ión 
del depós i to y pozo de captac ión de agua 
potable, así como a la pav imen tac ión de 
las calles Málaga y Polvoranca, correspon
diente al Plan Provincial , y cuyo estado 
de gastos e ingresos se encuentra nive
lado en la cuan t ía de 26.000.000 de pe
setas, aprobado en la ses ión de Pleno 
celebrada el día 26 de julio de 1977. 

Los interesados legít imos que mencio
na el citado texto legal en su a r t í cu lo 696, 
n ú m e r o 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a c o n t i n u a c i ó n : 

a) Plazo de a d m i s i ó n : Quince días há
biles a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anunjeio en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia. 
b) Oficina de p r e s e n t a c i ó n : Secreta

ría de este Ayuntamiento. 
c) Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Fuenlabrada, 30 de agosto de 1977.— 

E l Alcalde , Juan Francisco Lorenzo M e n 
doza. 

(G. C—7.549) (O.—13.575) 

C O L M E N A R D E L A R R O Y O 
Este Ayuntamiento, en sesión celebra

da en 31 de agosto de 1977, a d o p t ó acuer
do de aprobar los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta del apro
vechamiento conjunto de la "caza menor" 
y "pastos en general" de la dehesa de 
Propios "Navalmoral" , por el pe r íodo 
comprendido desde 1.° de enero de 1978 
al 31 de diciembre de 1982, respecto a 
la caza, y desde 1.° de noviembre de 1977 
al 30 de septiembre de 1982 con respec
to a los pastos, encon t r ándose de mani
fiesto al públ ico en la Secre tar ía muni
cipal, a fin de que durante el plazo de 
ocho días hábiles puedan presentarse con
tra los mismos las reclamaciones que se 
consideren procedentes, a tenor de lo 
dispuesto en el ar t ículo 24 del Reglamen
to de Con t ra t ac ión de las Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953. * 

Y de conformidad con el acuerdo adop
tado también en la misma sesión, si trans
currido dicho plazo no se hubieran for
mulado reclamaciones o, resueltas las pre

sentadas, se anuncia subasta públ ica de 
la referida caza y pastos por el pe r í odo 
expresado, a cuyo fin se abr i rá un plazo 
de veinte días t ambién hábiles, durante 
los cuales se admi t i rán proposiciones para 
optar a la misma, hasta las veinte horas 
del ú l t imo . 

Los referidos aprovechamientos t e n d r á n 
lugar durante el pe r í odo en principio ex
presado, con las circunstancias que se de
terminan en los pliegos de condiciones 
anunciados, en el precio de l ici tación de 
cinco millones de pesetas (5.000.000 de 
pesetas), cuyos pliegos pe rmanece rán a la 
disposición del públ ico en las oficinas 
municipales, para su examen, hasta la fe
cha de admis ión de plicas. 

L a subasta t e n d r á lugar en la Sala C a 
pitular, a las trece horas del día siguien
te hábil , debiendo ingresar el 3 por 100 
de la l ici tación en arcas municipales 
como garant ía provisional para poder to
mar parte en la misma. 

De quedar desierta esta primera su
basta, tendr ía lugar una segunda a los 
diez días hábi les siguientes, bajo el mis
mo tipo y condiciones. 

E l plazo para la admis ión de plicas se 
c o m p u t a r á contando a partir de la ú l t i 
ma inserción del anuncio que aparezca en 
cualquiera de los "Boletines Oficiales" de 
la provincia o del Estado. 

Colmenar del Ar royo , a 1.° de sep
tiembre de 1977.—El Alcalde, Alejandro 
Maeso Balbellido. 

* E l Ayuntamiento se obliga a dar 
por terminado el cerramiento de la finca 
antes del 31 de diciembre de 1977, salvo 
causa de fuerza mayor. 

(G. C—7.550) (O.—13.576) 

Magistratura de Trabaje 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

D o n Anton io López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Gonzá
lez Barrio, contra "Casa Feljciano", en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 3.068 de 1977, se ha acordado 
citar a Francisco González Barr io, en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 11 de octubre, a las diez trein
ta horas de su mañana , para la celebra
ción de los actos de conci l iación y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 13, sita en Oren
se, 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspende rán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a Fran
cisco Gonzá lez Barrio, se expide la pre
sente cédula para su publ icación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 29 de agosto de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.218) 

Magistratura de Traban 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Joaquín Maya R o 
ques y otro, contra " K o t a , S. A . " , en 
rec lamación por despido, registrado con 
los n ú m e r o s 212-3 de 1977, se ha acor
dado citar a " K o t a , S. A . " , en su legal 
represen tac ión , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 11 de oc
tubre, a las diez quince horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos 

de concil iación y, en su caso, de ju • 
que t e n d r á n lugar en la Sala de auoi 

; cias de esta Magistratura de Trabajo 
j mero 13, sita en Orense, 22, debiendo 
I comparecer personalmente o rneai 
} persona legalmente apoderada y con 
j dos los medios de prueba de que l ü i e i

 e S 

\ valerse, con la advertencia de <lüe

 n Q 

jj ún ica convocatoria y que dichos acto ^ 
se s u s p e n d e r á n por falta injustificada 

| asistencia. „ K o t a ) 

; Y para que sirva de citación a 
Sociedad A n ó n i m a " , en su legal rev 

| s en tac ión , se expide la presente ce 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N ^ 

C I A L de la provincia y colocación en 
tab lón de anuncios. 0 7 7 — E l 

M a d r i d , a 29 de agosto de 19*'' ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). ( B _ _ 4 2l9) 

Magistratura de Trabóle 
número 14 de Madrlo 

E D I C T O 

D o n Francisco Requejo Llanos, "¡*¡*J¡ 
trado de Trabajo n ú m e r o 14 de i<* 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia ^ 

tada en el día de la fecha en el pr<* 
seguido a instancia de José Pérez ^ 
contra An ton io V i l l a Hernández, e n

 e \ 
c lamación por despido, registrado c 
n ú m e r o 3.126 de 1977, se ha acoru 
citar a A n t o n i o V i l l a Hernández, en 
norado paradero, a fin de que cornpa ~ 
ca el día 27 de septiembre, a I a * j ó n 

horas de su m a ñ a n a , para la celen" 
de los actos de concil iación y, en s u ^ 
de juicio, q u e t e n d r á n lugar en I a ¿ e 

de audiencias de esta M a g i s t r a l ¿ e 

Trabajo n ú m e r o 14, sita en la c a " y e -
Orense, n ú m e r o 22, debiendo cornp ^ 
cer personalmente o mediante person \ 

j gal mente apoderada y con todos los 
dios de prueba de q u e intente va ^ 
c o n la advertencia d e q u e es única ^ 
vocatoria y q u e dichos actos no se j s . 
p e n d e r á n p o r falta injustificada de 
tencia. 

Y para que sirva de citación a fl. 
mo V i l l a H e r n á n d e z , se expide la P* po
te cédula para su publicación en e . 
L E T I N O F I C I A L de la provincia y c u 

t c ión en el t ab lón de anuncios. - -^ .£1 
I M a d r i d , a 23 de agosto de 19''" ¿e 

Secretario (Firmado).—El Magismo 
Trabajo (Firmado). „ „ m 

Magistratura de Traba\c 

número 14 de Madrto 

EDICTO m*' 
Don Francisco Requejo Llanos, ¿ e 

trado de Trabajo n ú m e r o H de 
M a d r i d y su provincia. ^ 
Hago saber: Que por providencia g 

t a d a en el día de la fecha en el P A l -
seguido a instancia de Fabián P l Z pan' 
balat y o t r o , contra "Const rucción ¿ e . 
deras", en la persona de R 2 f a e l

H e 5 p i d o -
ras Navajas, en rec lamación por 0 '^ffl% 

registrado c o n el n ú m e r o 2.947 a a S 

se ha acordado citar a Rafael P»jj£ ¿e 
Navajas, e n ignorado D a r a d e r o , a . e l T l bre. 

| q u e comparezca el d ía 27 de sep í a na-
a las diez y diez horas de su c 0 „ -
para la ce lebrac ión de los actos t e f r 

ciliación y, en su caso, de J U I C J , 0 ' ,? c l as & 
d r á n lugar en la Sala de a u d i e " r 0 l 4 , 

esta Magistratura de Trabajo nun 
sita en calle Orense, 22, debiena y 
parecer personalmente o mediant g [ 0 $ 

na legalmente apoderada y con * ^\&se> 
medios de prueba de que intent c 0 f l -
con la advertencia de que es u n

 § e suS' 
vocatoria y q u e dichos actos no ^ x S -
pende rán p o r falta injustificada 
tencia. paf^l 

Y para que sirva de citación * s e ntJ 
Banderas Navajas, se expide la £ O L E T I * 

cédula para su publ icación e n . f Í a C i ó n e 0 

O F I C I A L de la provincia y coioc* 
el t ab lón de anuncios. ig77 ."^ ' 

M a d r i d , a 24 de agosto de j ¿ 0 áe 

Secretario (Firmado) .—El MagiS* 
Trabajo (Firmado). ^ 4 22l) 

4 
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PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

^ 0 n íuan Manue l Sanz Bayón, Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e -
r o dos de M a d r i d . 

t r ^ a § o saber: Que en los autos que se 
p r

a ^ i i t a n en este Juzgado con arreglo a l 
tíen i m i e n í 0 i n i c i a l sumario del ar-
J^o ciento treinta y uno de la ley H i -

R a f a r i a ' a i n s t a n c i a del Procurador don 
«el Ort iz de Soiórzano , en nombre y 

.Presentación del "Banco de C r é d i t o a 
j i n s t r u c c i ó n , S. A . " , contra "Construc-
cieri6 S R e s i d e n c i a l e s y Sanatoriales, So
ca ¡ A n ó n i m a " , sobre rec lamación de 
^ t i dad , he acordado, por providencia 
s , fecha, sacar a la venta en públ ica 
crib!? ta l a f i n c a n i P o t e c a d a que se des-
lus 3 C O n t i n u a c i ó n ; cuyo remate t e n d r á 
n ip r

 en este Juzgado, sito en la casa 
d e ^ 0 cuarenta y dos de la calle Mar í a 

Molina, el día diecisiete de noviembre 
fia°ximo y hora de las once de su raa-
%an b a , ° l a s condiciones que se expre-

Finca 
o f i c i o en forma de H . U n a de las 

J d r t e s laterales de la H , situada al Este, 

c a r d 3 r a l e l a a l a c a l l e d e l G e n e r a l M o s " jj a. °« y tiene cuatro plantas semisó tano , 
t r

 ]. a ' Primera y segunda en su parte cen-
C e . v dos en su parte lateral. E l cuarto 
sem t r al tiene igualmente cuatro plantas 
Pan t a n o ' b a ] a ' P r i m e r a y segunda. La 
Pan p o s t e n ° r del edificio, que es la otra 
S e

 t e jateral de la H , tiene seis plantas 
^ s ó t a n o , baja, primera, segunda, ter-
r

 a y cuarta y un to r r eón de maquinaria 
tranqueado. 
M hipoteca se halla inscrita en el Re

al l r ° de la Propiedad de Ciudad Real, 
1 9 ^ 0 1.139, libro 388, folio 165, finca 
firj' 3 *» inscr ipción segunda. Valorada la 
'Ion* e n I a cantidad de ochenta y dos in i 
cie ^ ochocientas diecinueve m i l nove-

n t a s treinta y dos pesetas. 

Condiciones 

Primera 

t i J * a r a esta primera subasta servirá de 
r ¿ ^ dicha cantidad fijada en la escritu-
adn?6- ^ " s t i t u c i ó n de hipoteca y no se 

J t irá postura inferior a dicho tipo. 

Segunda 

r ¿ Q

a r a tomar parte en la subasta débe 
te C O n s i g n a r los postores el diez por 
ej n t o de dicho tipo, en el Juzgado o en 
e f ^ ^ b l e c i m i e n t o públ ico destinado al 

i ecto. J 

Tercera 

toíf d l f e r e n c i a entre lo depositado para 
CÍO - P a r t e e n l a subasta y e l total pre
das r e m a t e se cons ignará a los ocho 

de aprobado el mismo. 

Cuarta 
g ^ u e los autos y cert if icación del Re-
que d e l a Propiedad de Ciudad Real a 
cj e

 s e r e f i e re la regla cuarta del a r t í cu lo 
r ¡ a

 t o treinta y uno de la ley Hipoteca-
q U e a t a r á n de manifiesto en Secre ta r ía ; 
ta c

S e a t e n d e r á que todo licitador acep-
omo bastante la t i tu lac ión, y que las 

ferê f ° § r a v á m e n e s anteriores y los pre
garte S Í l o s h u b i e r e , al c réd i to de la 
e Q t e

 a c tora , con t inua rán subsistentes, 
ta n d l é n d o s e que el rematante los acep-
^dad q u e d a subrogado en la responsabi-
e*tin d e l o s mismos, s in destinarse a su 
t u r ¿ C l 0 n el precio del remate. Las pos
eí r Podrán hacerse a calidad de ceder 

^ernate a tercero. 
i ov e - d ' P r i m e r o de septiembre de mi l 
r J 0 " e n t o s setenta y s i e t e — E l Secreta-
de* : (Firmado).—El Magistrado-Juez 

p r i m e r a instancia (Firmado). 
(A.—9.682) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

p E D I C T O 

tU c J °^ e l presente, que se expide a vir-
t rísim p r o v i d e n c i a dictada por el ilus-

0 1 0 señor Hnn Alhprtn de A m u n á -

tegui y Pavía , Magistrado-Juez de este 
Juzgado de primera instancia n ú m e r o tres 
de Madr id , en los autos de juicio ejecu
tivo n ú m e r o seiscientos diez de m i l no
vecientos setenta y cuatro, promovidos 
por la " C o m p a ñ í a General de Telefonía 
y Elect rónica , S. A . " , contra don José 
Baeza H e r n á n d e z , en reclamación de can
tidad, se anuncia la venta en públ ica y 
tercera subasta, t é r m i n o de ocho días , sin 
sujeción a tipo, de los siguientes bienes, 
que se encuentran en poder del deman
dado, que reside en Roquetas de Mar , 
calle San Cayetano, s /n : 

Dos camas de madera, en color blanco 
una, y otra en color m a r r ó n , con barrotes. 

Cuatro cunas metál icas , niqueladas. 
Siete coches marca " A r r u e " , con capo

ta, cinco de ellos, y dos marca "Vedette". 
Cinco triciclos y dos bicicletas pe

queñas . 
Dos armarios de baño , de luna "Cr i s -

t año l a " . de tres puertas, marca " T r i t ó n " . 
Diez cuadros con marco dorado, de 

gran t a m a ñ o , de diversas pinturas y mo
tivos. 

U n coche de n iño , marca "Jane", de 
color m a r r ó n . 

Para cuyo acto, que t end rá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
M a d r i d , calle General Cas taños , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día dos de noviembre p róx imo , a las once 
de su mañana , previniendo a los l i d i a 
dores : 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de la que 
sirvió de tipo a la segunda subasta, que 
fué la de sesenta y cuatro mi l ochocien
tas setenta y cinco pesetas, sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en M a d r i d , a veintinueve de ju
l io de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.660) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n vir tud de providencia de hoy dicta
da por el i lus t r í s imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de M a d r i d , en autos ejecutivos n ú m e r o 
mi l quinientos ochenta y dos de mi l no
vecientos setenta y cinco, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador señor 
Marcos For t ín , en nombre y representa
ción de la " C o m p a ñ í a para Expans ión 
y Fomento del Au tomóvi l , S. A . " , con
tra don Francisco Reyes Arango y d o ñ a 
Pi lar A l a m o Portella, en rec lamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Piso segundo derecha de la casa n ú m e 
ro 36 de la calle Jesús y Mar ía , de esta 
capital. L i n d a : por su frente, entrando 
en el piso, con la escalera, el patio y el 
piso segundo izquierda; a la derecha, en
trando, la calle de Jesús y M a r í a ; a la 
izquierda, con la casa n ú m e r o 34 de l a 
misma calle Jesús y Mar ía y la casa nú
mero 29 de la calle Amparo , y al fondo, 
la casa n ú m e r o 34 de dicha calle de Jesús 
y Mar ía . Tiene una extensión superficial 
de 88 metros cuadrados. Consta de ves
t íbulo , comedor, cuarto de estar, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de baño . Tiene 
dos balcones a fachada. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 3 de esta 
capital, al folio 170 del tomo 389 del ar
chivo, l ibro 389 de la sección segunda, 
finca n ú m e r o 9.842. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha seña lado el día 
veinte de octubre p róx imo , a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
setecientas ochenta y cuatro mi l seiscien
tas sesenta y seis pesetas, no admi t i éndo-
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo, y pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a ter
cero. 

Segunda 
Para tomar parte en l a misma debe rán 

los licitadores consignar previamente en 
ia Secretar ía del Juzgado el diez por cien
to de dicho tipo, s in cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por cert if icación 
del Registro, es ta rán de manifiesto en l a 
Secretar ía de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in iéndose ade
más que los licitadores debe rán confor
marse con ellos y no t e n d r á n derecho a 
exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al c réd i to que reclama 
el actor, con t inua rán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a veintiséis de julio 
de mi l novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.664) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o cinco de 
los de esta capital, s i to en la calle del 
General Cas taños , n ú m e r o uno, en el ex
pediente seguido ante el mismo bajo el 
n ú m e r o mi l dos-G de mi l novecientos se
tenta y siete, sobre suspensión de pagos 
de la compañía mercantil "Edicolor , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Ort iz de Soiórzano, se 
ha dictado la siguiente 

Providencia 

Magistrado-Juez, señor Lizcano Cen-
jor.—Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro cinco.-—Madrid, a once de agosto de 
mil novecientos setenta y siete.-—Dada 
cuenta; por recibidos los anteriores do
cumentos y escrito con los que se for
men el oportuno expediente, y con ha
bil i tación, dentro del presente mes de 
agosto, de los días que fueran necesa
rios para la adopc ión de las medidas m á s 
urgentes, proveyendo al escrito in ic ia l . Se 
tiene por parte, en nombre y represen
tación de la compañía mercantil "Ed ico 
lor, S. A . " , con domicil io social en H u 
manes (Madrid), carretera de Fuenlabra-
da a Humanes, junto k i lómet ro 1,550, al 
Procurador don Rafael Or t iz de Soiór
zano y Arbex, con el que se entiendan 
las diligencias sucesivas. Se tiene por so
licitada la declaración del estado de sus
pensión de pagos de la referida entidad, 
lo que se comunica rá por medio de los 
oportunos despachos a quien lo solicite, 
la representac ión de la parte promotora 
de este expediente. Dése publicidad de 
esta providencia, publ icándose al efecto 
los correspondientes edictos en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, fijándose otro en 
el sitio públ ico de costumbre de este Juz
gado; anótese esta resolución en el Regis
tro Especial de este Juzgado y en el Regis
tro Mercanti l de esta provincia. Queden in
tervenidas todas las operaciones de la 
deudora, des ignándose al efecto como in 
terventores a los Profesores Mercantiles-
Censores Jurados de Cuentas, don Mar t ín 
Mar t ín Mar t ín y don Cesáreo Porras Pon
to, así como al acreedor "Cía . Dis t r ibui
dora de Ediciones, S. A . " , ya que se en
cuentra en el primer tercio por orden de 
los acreedores; hágase saber a dichos in
terventores !a designación recaída a su fa
vor, a los fines del juramento del cargo, 
comenzando a ejercer sus funciones inme
diatamente, y señalándoles como retribu
ción la cantidad de doscientas pesetas 
diarias a cada uno de ellos; hágaseles sa
ber igualmente que dentro del t é rmino 
de sesenta días deberán emitir el dicta
men prevenido en el a r t ícu lo octavo de 
Ja ley de Suspensión de Pagos de vein
tiséis de julio de mi l novecientos vein
t idós . Póngase por el Secretario que re
frenda en los libros de la entidad, con 
el concurso de los interventores, nota de 
la solici tud de suspens ión de pagos, con
forme aí a r t í cu lo tercero de tan repetida 
Ley, l o que se efectuará a con t inuac ión 
del ú l t i m o asiento de ellos, hac iéndose 
constar cualquier anomal ía que se obser

ve, s eña l ando las enmiendas, raspaduras 
y espacios u hojas sin llenar que exis
tieran, en cuya nota p o n d r á el visto bue
no- el que provee, y, verificado, devuél 
vanse dichos libros al suspenso para que 
los conserve en su escritorio y con t inúe 
haciendo en ellos los asientos de sus ope
raciones, t en iéndo los en todo momento a 
disposición del proveyente o de los in 
terventores y de los acreedores. Comuni 
qúese a los restantes Juzgados de igual 
clase de esta capital, a los fines de lo 
dispuesto en los ar t ícu los cuatro y nueve 
de la ley de Suspensión de Pagos antes 
expresada.—Lo m a n d ó y firma Su Seño
r ía , de que doy fe .—José Lizcano Cen-
jor .—Ante m í : Valen t ín Sama. (Rubr i 
cados.) 

Lo que se hace púb l ico por medio del 
presente, que se expide en M a d r i d , a once 
de agosto de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

En vir tud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus t r ís imo señor don 
José Lizcano Cenjor, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cinco de esta 
capital, en los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado con el n ú m e r o ochenta 
y siete de mil novecientos setenta y 
tres-A, a instancia de la "Sociedad Gene
ral de Obras y Construcciones. Sociedad 
A n ó n i m a " , representada por el Procura
dor señor Reynolds, contra don Fran
cisco Budria Lalanza, sobre pago de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
por segunda vez en pública subasta la 
finca embargada, cuya descr ipción es la 
siguiente: 

Piso cuarto en la cuarta planta alzada 
de la casa n ú m e r o 32 de la calle de G i l 
Morlanes, de Zaragoza, de unos 63 me
tros 11 dec ímet ros ú t i l e s ; tiene una te
rraza propia que da a la calle. Le co
rresponde una par t ic ipación de quince en
teros treinta centés imas por ciento en re
lación al total valor del inmueble. L i n d a : 
derecha, entrando, patio de luces y par
celas de calle Escultor More to ; izquier
da, calle G i l Morlanes; fondo, casa nú 
mero 34 de esta calle; frente, patio de 
luces, hueco de escalera y casa n ú m e 
ro 30 de igual calle. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Zaragoza nú 
mero 1. 

Para cuya subasta* que t e n d r á lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Cas taños , n ú m e 
ro uno, piso tercero, se ha seña lado la 
hora de doce de la mañana del día vein
tisiete de octubre próximo, bajo las con
diciones siguientes: 

Primera 

Servirá de t ipo para esta segunda su
basta el setenta y cinco de la vez ante
rior, o sea la cantidad de trescientas se
senta mi l pesetas, sin que sea admisible 
postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de dicho tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar ios licitadores el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los , suplidos por certif icación 
del Registro de la Propiedad, es ta rán de 
manifiesto en la Secre tar ía de este Juz
gado y los licitadores debe rán confor
marse con ellos, s in tener derecho a exi
gir ningunos otros. 

Cuarta 

Las cargas o gravámenes anteriores al 
c r éd i to de la actora y los preferentes, s i 
los hubiere, queda rán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inción 
el precio del remate. 

Quinta 

E l precio del remate debe rá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobac ión del mismo. 

Dado en Madr id , a dos de septiembre 
de mi l novecientos setenta y s ie te .—José 
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L izcano .—El Secretario, Joaquín Revuel
ta. (Rubricados.) 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en M a d r i d , a dos de septiembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—9.659) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

D o n José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madr id , accidental. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el n ú m e r o nueve de mi l novecientos 
setenta y seis, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador s e ñ o r 
Ort iz de So lórzano , en nombre y repre
sentac ión del "Banco de C r é d i t o a la 
Cons t rucc ión , S. A . " , contra don Fede
rico Ferrer Tusset, sobre rec lamación de 
quince millones setecientas mi l ochocien
tas ve in t i t rés pesetas de principal, m á s 
otros siete millones de pesetas que se 
calculan para costas, intereses y gastos; 
en cuyos autos y por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por tercera vez, tér 
mino de veinte días y s in sujeción a tipo, 
los bienes embargados al ejecutado y que 
a con t inuac ión se expresan: 

Buque carguero con casco de acero, que 
se denomina "Juan Ferrer", de las s i 
guientes ca rac t e r í s t i ca s : eslora total, se
senta y un metros; eslora entre perpen
diculares, cincuenta y cinco metros; man
ga de trazado, nueve metros; puntal de 
cons t rucc ión a la cubierta superior, c inco 
metros con treinta y cinco c e n t í m e t r o s ; 
puntal de cons t rucc ión a la cubierta pr in
cipal, tres metros con cuarenta cen t íme
tros; calado medio de trazado en carga, 
cuatro metros con treinta y ocho cent í 
metros; tonelaje de registro bruto, sete
cientas cincuenta T. R . B . ; potencia del 
motor propulsor, mi l cien Cve. Inscrito 
en el Registro Mercant i l de Bilbao, en el 
l ib ro 44 de Buques, fol io 73, hoja n ú m e 
ro 2.027. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle General Cas taños , n ú m e r o uno, 
piso tercero, se ha seña lado el d ía tres 
de noviembre próx imo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te en la Secretar ía del Juzgado la suma 
de un mil lón novecientas ocho mi l sete
cientas dos pesetas, correspondientes al 
diez por ciento del tipo que s i rvió para 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no 
se rán admitidos. 

Segunda 

Los t í tu los de propiedad de los bienes 
que se subastan es ta rán de manifiesto en 
la Secretar ía de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, p rev in iéndose 
además que los licitadores debe rán con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al c réd i to que 
reclama el actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Tercera 

E l precio del remate deberá consig
narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobac ión del mismo. 

Dado en M a d r i d , para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a primero de septiembre de mi l nove
cientos setenta y s ie te .—El Secretario 
(Firmado). — E l Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia accidental (Firmado). 

(A.—9.680) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos ejecutivos seguidos en 
este Juzgado con el n ú m e r o doscientos 

cincuenta y uno de mi l novecientos se
tenta y cinco, a instancia dé "Financiera 
Venta de Vehículos , S. A . " , representada 
por el Procurador señor Guinea, contra 
"Pcnthouse Ibérica, S. A . " , sobre pago 
de cantidad, se p rac t icó con fecha die
cisiete de junio ú l t imo l iquidación de 
principal e intereses y tasación de costas, 
ascendiendo el principal reclamado a cua
renta y tres mi l quinientas pesetas; los 
intereses, a cuatro mi l cuatrocientas c in
cuenta y dos pesetas; gastos de protesto, 
mi l setenta y siete pesetas; suplidos Pro
curador, dieciocho mi l quinientas cuaren
ta pesetas; derechos Procurador, diez m i l 
cuatrocientas cuarenta y dos pesetas; ta
sas judiciales, dos mi l setecientas treinta 
y dos pesetas; importando un total de 
ochenta mi l setecientas cuarenta y tres 
pesetas, y ascendiendo el importe del re
mate a trescientas setenta y cinco mi l 
pesetas, queda un sobrante de doscien
tas noventa y cuatro mi l doscientas cin
cuenta y siete pesetas; hab iéndose dicta
do la siguiente 

Providencia 

Juez, s eño r Carreras. — Madr id , vein
t iuno de junio de mi l novecientos se
tenta y siete.—Dada cuenta; de la an
terior tasación de costas, dése vista a las 
partes, para que dentro de tercero día 
puedan alegar l o que a su derecho con
venga, comenzando el traslado por el obl i 
gado al pago la demandada.—Lo m a n d ó 
y firma Su Señor ía ; doy fe.—Carreras. 
Ante m í : Joaquín Revuelta. (Rubricados.) 

Y por providencia de esta fecha se ha I 
acordado practicarse la notif icación a 
"Penthouse Ibér ica , S. A . " , por medio de 
edictos. 

Y para que sirva de notif icación, a los 
fines y t é r m i n o acordados, al represen
tante legal de "Penthouse Ibér ica , Socie
dad A n ó n i m a " , expido la presente para 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, en Madr id , a uno de sep
tiembre de mil novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado). 

(A.—9.666) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in
co de Madr id , accidental. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el n ú m e r o setecientos setenta y uno 
de mi l novecientos setenta y siete-A, se 
sigue expediente de declaración de here
deros a instancia del Procurador s e ñ o r 
Es tévez Rodr íguez , en nombre y repre
sen tac ión de d o ñ a Esperanza Gracia M a r 
cos, sobre declarac ión de herederos abin-
testato de su hermano Manuel Gracia 
Marcos, hijo de Agus t ín y de Concep
ción, natural de Agui lón (Zaragoza), el 
que falleció en M a d r i d el día veintiuno de 
diciembre de mi l novecientos setenta y 
dos, en estado de soltero; en cuyo expe
diente y por providencia de esta fecha, 
he acordado librar el presente, anuncian
do su muerte sin testar y haciendo cons
tar que su referida hermana Esperanza 
Gracia Marcos es la que reclama su he
rencia, y llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que com
parezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta d ías . 

Dado en Madr id , para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a primero de septiembre de m i l novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fi r 
mado). — E l Magistrado-Juez de prime
ra instancia accidental (Firmado). 

(A.—9.669) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o setecientos trein
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
seis, a instancia de "Otaysa, S. A . " , re
presentada por el Procurador señor H i 
dalgo Senén, contra don Santiago Nie to 
García , sobre pago de cantidad, se ha 
practicado con esta fecha l iqu idac ión de 
principal, intereses y costas, ascendiendo 
el principal a veinticinco m i l seiscientas 
treinta y seis pesetas; los intereses a mi l 
doscientas veint iséis pesetas; gastos de 
protesto, tres mi l novecientas cincuenta 

y ocho pesetas; honorarios del Letrado, 
diecinueve mi l pesetas; suplidos del Pro
curador, veintiocho mi l quinientas noven
ta y tres pesetas; derechos del Procura
dor, ocho mi l quinientas pesetas, y tasas 
judiciales, dos m i l doscientas treinta pe
setas; haciendo un importe total de prin
cipal, intereses y costas de ochenta y nue
ve mi l ciento cuarenta y tres pesetas, y 
descontando de dicha suma setenta m i l 
pesetas, importe del remate de la furgo
neta embargada, quedan pendientes de sa
tisfacer diecinueve mi l ciento cuarenta y 
tres pesetas; habiéndose dictado la s i 
guiente 

Providencia 

Juez, señor L izcano .—Madr id , dos de 
septiembre de m i l novecientos setenta y 
siete.—Dada cuenta; de la anterior l i qu i 
dac ión de principal e intereses y t a sac ión 
de costas, dése vista a las partes por su 
orden y t é r m i n o de tres días , comenzan
do por el demandado don Santiago Nieto 
García, a éste por medio de edictos, f i 
j ándose uno en el si t io de costumbre de 
este Juzgado y expidiéndose otro para su 
publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, el que se entregue al Pro
curador señor Hida lgo .—Lo m a n d ó y fir
ma Su Señor í a ; doy fe.—(Firmado.) 

Y para que sirva de notif icación, a los 
fines y t é r m i n o acordados, a don San
tiago Nieto García , expido la presente 
para su publ icación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provincia, en M a d r i d , a dos 
de septiembre de mi l novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A.—9.679) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o seis de M a d r i d , si to en la casa 
n ú m e r o nueve de la calle del Almirante , 
de dicha capital, con vuelta a la calle de 
Conque Xiquena, se siguen, con el n ú m e 
ro ochocientos noventa y seis de m i l no
vecientos setenta y siete, autos de juicio 
ejecutivo promovidos por el "Banco H e 
rrero, S. A . " , que está representado por 
el Procurador don Aqui les U l l r i c h Dot t i , 
contra la entidad "Dalubo, S. A . " , cuyo 
actual domici l io se ignora; en los que, 
por auto de fecha ocho de jul io actual, 
se ha despachado ejecución contra los 
bienes de dicha demandada, por la canti
dad de doscientas cincuenta y un m i l 
ochocientas cuarenta y siete pesetas de 
principal, importe de una letra de cambio, 
con más intereses legales desde la fecha 
del protesto, gastos de és te y costas, que 
han sido calculadas, por ahora y s in per
juicio de l iquidación, en otras setenta y 
cinco mi l pesetas m á s ; y en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha y de acuer
do con lo que dispone el a r t í cu lo m i l 
cuatrocientos cuarenta y cuatro de la j 
ley de Enjuiciamiento C i v i l , s in previo j 
requerimiento de pago, se ha decretado 
el embargo, como de la propiedad de d i 
cha demandada y en cuanto sea sufi
ciente a cubrir las responsabilidades re
clamadas, del au tomóvi l marca "Dodge 
3.700", mat r ícu la M - 5 0 7 7 - A K , y de acuer
do con lo que dispone el a r t í cu lo mi l 
cuatrocientos sesenta, en re lac ión con el 
doscientos sesenta y nueve de la misma, 
se ha acordado citar de remate a dicha 
demandada para que en el improrrogable 
t é rmino de nueve días comparezca en los 
autos con Abogado y Procurador y se 
oponga a !a ejecución despachada, si a 
su derecho conviniere, con apercibimien
to que de no verificarlo la pa ra rá el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de c i tac ión de rema
te en forma legal al s eñor director, ge
rente o representante legal de "Dalubo, 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te en Madr id , a treinta de jul io de m i l 
novecientos setenta y siete, para su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia .—El Secretario, P . S. (Firma
do).—Visto bueno: Él Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—9.668) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

En este Juzgado de primera instancia 
numero seis, con el n ú m e r o m i l seiscien

tos setenta y uno de mi l novecientos se
tenta y cinco-O, se tramitan autos eje
cutivos a instancia del Procurador sen 
Agui lar , en nombre de don Ignacio re 
Iglesias, contra "Multypremio, S o c i e ^ . 
A n ó n i m a " , sobre pago de ciento c u a r 

ta y cuatro mi l cuatrocientas cincuen 
pesetas de principal y cincuenta mu P ' 
setas para intereses, gastos y costas; 
los que, y en resoluc ión de esta fecha, 
ha acordado citar de remate al señor r * 
presentante legal de "Multypremio, > 
ciedad A n ó n i m a " , mediante a descono-; 
cerse su actual domici l io y paradero, P 
medio del presente, a f in de que deni 
del t é r m i n o de nueve días se Verfone

A 

los autos y se oponga a la ejecución de 
pachada, si viere convenirle; haciendo 
constar q u e se ha practicado el e m h a r ° ¿ 
sobre los derechos adquiridos, en virju 
de contrato privado de once de o c t u ° 
de mi l novecientos setenta y uno, ot 
gado con el actor sobre el local nun» 
ro ocho, planta tercera de construyo ' 
del bloque de viviendas con fachada a 
calle Peñue las , cincuenta v cuatro, y * 
quitectura, once, s in previo requerinuen 
por ignorarse su paradero, así como q 
las copias de la demanda y docum<*1 

se encuentran a su disposición en 
cre ta r ía . 

Y para que sirva de citación ^¡5. 
mate al s eñor representante legal de J» 
typremio, S. A . " , exoido la presente, qu • 
mediante a desconocerse su actual dojn 
c i l io y paradero, se publ icarán en el 
le t ín Oficial del Estado", en el de » 
provincia y se fijará en el tablón de anu 
cios de este Juzgado, en Madrid, a P 
mero de se D t iembre de mil novecieni 
setenta y siete.—El Secretario (Firman 

( A __9.672) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

E n vi r tud de lo acordado en p r o v i d ^ 
cia de esta fecha dictada en a u t ° n t o s 
juicio ejecutivo n ú m e r o mi l Q u i n l ten-
setenta y ocho de mi l novecientos S | ] A 

ta y seis-L, seguidos a instancia a 

entidad " Ibé r i ca B D . , S. A . " , r e p r

h l a -
tada por el Procurador de los Tr»j» ¡ 3 

Ies don Enrique Sorribes Torra, ^r 
entidad " J . M o r o , S. A . " , sobre & y 

mación de la suma de ciento ochen 
ocho mi l novecientas setenta y c u a t l " r j n c i -
setas con cincuenta cén t imos de P l e S 

pal, gastos de protesto, intereses J » r 

y costas, se saca a públ ica subasta, y ^ 
primera vez y t é r m i n o de ocho d , a ¡'ch3 
siguiente maquinaria embargada a ^ 
entidad demandada, y que se encu , 
depositada en poder de don Jesús y ^ i e 
García , con domici l io en esta c a p i t a l ' y 
de Camarena, n ú m e r o ochenta y n» ' ' 
que se describe a s í : . 'Mi-

Una máqu ina fotoconiadora marca * . 
nolta", modelo O C E , "de sobremesa, 
cionamiento por l íqu ido . «ffis-

U n a máqu ina calculadora marca , 
paño Ol ive t t i " , modelo Logos-55, 
ro 100.646, impresora. « H i s p a n ° 

U n a máqu ina calculadora l i rnerO 
Olive t t i " , m o d e l o Logos-55, °u 
3.703.797, impresora. . ^ar-

Una máqu ina calculadora eléctrica, ^ 
ca "Hispano Ol ive t t i " , número 
impresora. .«jijs-

U n a máqu ina calculadora m a r . c a

n ú m e ' 
paño Ol ive t t i " , modelo Logos-55, 
ro 103.438, impresora. «flis-

U n a m á q u i n a calculadora m a r , n ú m e ' 
paño Ol ive t t i " , modelo Logos-55. 
ro 100.701, impresora, estropeada- ^ 

U n a m á q u i n a calculadora marca e , 
p a ñ o Ol ive t t i " , modelo Logos-5?, 
ro 103.394, impresora. ,.j4is-

U n a m á q u i n a calculadora m a r . c a

i n i p r C ' 
p a ñ o Ol ive t t i " , modelo Logos-5?, 
sora, n ú m e r o 103.384. ,«^o-

U n a m á q u i n a calculadora m a T \ ? 
talia LS-121" , eléctr ica, impresor*- ^ 

Dos m á q u i n a s de escribir ^arca ^ . 
p a ñ o Ol ive t t i " , modelo Lexicón ° . 
meros 365.348 y 463.300. <.jjis-

U n a m á q u i n a de escribir ™*¡£*át 2 ^ 
paño Ol ive t t i " , modelo Línea y°> 
espacios. .«flis-

U n a m á q u i n a de escribir marca .^g. 
paño Ol ive t t i " ; Línea 88, 1 7 U \«j j is-

U n a m á q u i n a de escribir m a £ c a

d e 1 4° 
p a ñ o Ol ive t t i " , modelo Línea »° . 

espacios. 

6 
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aja 6 1 a c t o d e l r e m a t e ' <iue t e n d r á 
J ? r e n la Sala audiencia de este Juz-
de v i d e P r i m e r a instancia n ú m e r o siete 
aúm i d ' s i t 0 e n l a 0 3 1 1 6 d e l A l m i r a n t e ' 
'iemK0 ° n c e ' e l d í a veint iséis d e s e P " 
j e

 b r e de mi l novecientos setenta y sie-
S|1' a ias once horas treinta minutos de 
c o n ? a ñ a n a ' s e establecen las siguientes 
^ c i o n e s : 
• j J ^ á de tipo para la subasta la can-
Peset . c i e n t o veintisiete mi l quinientas 

A i r n P ° r t e de la va lorac ión , no ad-
íosT Posturas que no cubran las 
^terceras partes de la misma, y que 

ado t 0 m a r p a r t e e n e l r e m a t e l o s l i c i " 
ís t e

 r e s deberán consignar previamente en 
t*do • a d o e l diez por ciento del ind i -
^ • K sin cuyo requisito no se r án 
^ i d o s , pudiendo hacerlo a calidad de 

j e ^ ° e n Madr id , a veint iséis de julio 
¿crSr n o v e c i e n t o s setenta y s iete .—El 
E l M ™ ' P - S ' Lorenzo de la Fuente, 
iosér t r a d ° - J u e z de primera instancia, 

G uelbenzu Romano. 
(A.—9.685) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

K E D I C T O 

^jose Guelbenzu Romano, Magistra-
si«J 2 d e primera instancia n ú m e r o 

i e t e de Madr id . 

coj) í° . s a b e r : Que en este Juzgado y 
de n , - , ^ " 1 6 1 " 0 cuatrocientos setenta y uno 
tos H n o v e c i e n t ° s setenta, se siguen au-
artícni p r 0 c e d i m i e n t o judicial sumario del 
Po t e c • c i e n t o treinta y uno de la ley H i -
don j a / Promovidos por el Procurador 
toe? Antonio Vicente Arche Rodr í -
Incj' € P nombre del "Banco de Créd i to 

^>ch S * A * ' c o n t r a d o n A n t o n i o 

Píést

 e z Serrano, sobre rec lamación de un 
en l 0

n i 0 hipotecario, intereses y costas, 
ÍQsta S - q u e p o r P rove ído de este día, a 
<üd 0

n c i a d e la parte actora, se ha acor-
5 ü | ) a s

& a c a r de nuevo a públ ica y primera 
ci0 fi• : p o r t é r m i n o de veinte días y pre-
JJes , , a d o a tal fin en la escritura, los bie-

^Po tecados siguientes: 
de ̂  s o | a r situado en t é r m i n o municipal 
de J Í r . C i a ' partido de Beniaján, que tiene 
i ) e t r o : l d a m i l trescientos treinta y tres 
d 0 s ^ cuarenta y seis dec íme t ros cuadra-
Prend

 n t r o de este p e r í m e t r o se com-
i ^ u n a nave de planta baja destinada 
c o n ^ . industriales, con una superficie 
Cü a ( j r " 1 da de setecientos veinte metros 
^ a . C u D Í e r t a de teja plana sobre 
^ l lo T - 6 m a d e r a mixta y terraza de la -
de n e su entrada oor los vientos 
V i j e * 1 6 1 1 * 6 y Norte , y todo l i n d a : por el 
Hoy camino de verada del Estado, 
Med¡ a l . l e de Luis Federico Gui rao : por 
*í T- a ' terreno de doña Isabel M a r t í -
de ^ l m é n e z ; por Levante, con terrenos 
^ b i ' r n i s m a s eñora , y por el Norte , 
í e Un C n t e r r e n o s de esta señora , median-
fitica 3 particular propiedad de esta 
^ent' q u e sirve para su acceso. Junto al 
ci(5n de Levante la indicada construc-
^etrc 2 n e u n Pasillo de entrada de dos 
iido ^ e anchura, cuyo terreno fué de-
^<y°T e l expediente para poder abrir 
de d . 0 vistas de luces a la propiedad 
eQjfici Isabel M a r t í n e z Giménez . Este 
t¡un0 ^ 6 S t á marcado con el n ú m e r o vein-
dei 0

 d ^ la calle de Luis Federico Guirao, 
^ En i ° d e B c n i a j á n , t é r m i n o de M u r -
ictiyj. descrita finca y para servir a las 
5 e r e a r ^ e s industriales que en l a misma 
ter p e

 z a n > existe emplazada con carác-
9uina

 r i n a n e n t e por su" propietario la ma-
«a ej l a e instalaciones que se relacionan 
c¡a] d , l c t o publicado en el "Bole t ín Ofi-
<le m i j Estado" de fecha veinte de enero 
^ecis: ? 0 v e c i e n t o s setenta y seis, n ú m e r o 

^ c i s f ° u y o r e m a t e se ha seña lado el día 
V a s C t e d e ° c t u b r e Dróximo, a las once 
fado' e n la Sala audiencia de este Juz-

s conH- A l r r >irante, n ú m e r o once, bajo 
0 U e

 C l ° n e s siguientes: 
cU*tr0

 S e . r v i r á de tipo de subasta el de 
V e mu t t l l . 1 I o n e s quinientas sesenta y mie
l a n S e i s c ' e n t a s pesetas, y no se admi
ro ? ° s t u r a s que no cubra el indicado 

í r e v»ai*i l i c i t adores deberán consignar 
e s t y ) i e

 e n t ¿ ' e n la mesa del Juzgado o 
t o« el J m i e n t o púb l i co destinado al efec-
s i n C ü v

 2 p o r ciento del indicado tipo, 
QL , r e q u i s i t o no serán admitidos. 

Sist r o

 I O s autos y la certificación del Re-
a que se refiere la regla cuarta del 

a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cre tar ía , y se en t ende rá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la t i tu lac ión , 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, s i los hubiere, al crédi
to del actor, con t inua rán subsistentes, en
t end iéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, s in destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente en Madr id , a quince de jul io de m ü 
novecientos setenta y siete.—El Secreta
rio, P . S., Juan López .—El Magistrado-
Juez de primera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—9.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez , Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o ocho de M a 
dr id . 
Por el presente y en vi r tud de lo acor

dado en los autos de mayor cuan t ía que 
ante este Juzgado de mi cargo y bajo la 
fe del Secretario don Manuel Tolón de 
Gal i se tramitan con el n ú m e r o quinien
tos treinta de mi l novecientos setenta y 
tres, hoy en p e r í o d o de ejecución de 
sentencia, promovidos por el Procurador 
don Manuel Muniesa M a r í n , en nombre 
de "Industrias Químicas Canarias, Socie
dad A n ó n i m a " , contra don Anton io Ries-
co Barcena y su esposa d o ñ a Concepc ión 
Cabezas Herrera, con domici l io en la ave
nida de Reina Vic tor ia , cuarenta y siete, 
M a d r i d , sobre rec lamación de cantidad, 
se anuncia por vez primera y t é r m i n o de 
veinte días , la venta en públ ica subasta, 
en lotes independientes, de los tres i n 
muebles que a con t inuac ión se describen, 
embargados con otros m á s a dichos de
mandados. 

Descripción según aparece del Registro de 
la Propiedad 

3. Casa en la calle de las H e r r é n -
cillas, seña lada con el n ú m e r o cinco, que 
ocupa una superficie de ciento nueve me
tros cincuenta y seis dec ímet ros cuadra
dos, de los cuales es tán edificados treinta 
y seis metros noventa dec ímet ros , y el 
resto a corral. Consta de planta baja, que 
contiene portal, cocina y dos alcobas, sien
do su cons t rucc ión de tapiales, sobre c i 
mientos de piedra. Linda , por la derecha, 
entrando, con casa de Cánd ido Car r i l lo ; 
izquierda, con herederos de Vicente D e l 
gado, y espalda, con corral de Jul ián 
Va l l ido . 

Inscrita en el folio ciento ochenta y 
cinco del tomo quinientos sesenta y tres 
del archivo, libro cuatro de Cardiel de los 
Montes (Toledo), finca n ú m e r o noventa y 
siete, inscr ipción novena, Registro de la 
Propiedad de Talavera de la Reina. 

4. Casa en la calle del Royo, n ú m e 
ro dos; ocupa una superficie de ciento 
cuarenta y un metros cuarenta y siete de
c íme t ros cuadrados, de los que es tán edi
ficados setenta y ocho metros y cuarenta 
y siete dec ímet ros cuadrados, y el resto 
a corral, que sirve de entrada. L i n d a : de
recha, entrando, finca de don Santiago 
Delgado; izquierda, casa de Juana Casa
do, y por el testero, con finca de don 
Santiago Delgado y otra del Duque de 
Abrantes. 

Inscrita en el mismo Registro al folio 
ciento noventa y uno del tomo quinientos 
sesenta y tres de] archivo; i ibro cuatro de 
Cardiel de los Montes, finca n ú m e r o no
venta y nueve, inscripción novena. 

9. Era al sitio de Las Eras, con una 
superficie de doscientos cuarenta metros 
cuadrados aproximadamente L i n d a : al 
Norte, con era de Francisco M a r t í n ; Este, 
con el camino de Bayuela; Sur. con 
otro trozo de Olegario Gómez , y Oeste, 
con cerca de Salustiano Delgado. 

Inscrita al fol io veinticuatro del tomo 
ochocientos sesenta y cuatro del archivo, 
l ibro cinco de Cardiel de los Montes, fin
ca doscientos veintiuno, inscr ipción pr i 
mera. 

Todas las fincas descritas radican en 
t é r m i n o de Cardiel de los Montes, provin
cia de Toledo. 

Para la celebración del remate, que 
t end rá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del Almirante , 
n ú m e r o once, se ha seña lado el d ía die

cinueve de octubre p róx imo , a las once 
de su mañana , fi jándose como condicio
nes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta de la 

finca descrita en primer lugar, la canti
dad de trescientas mi l pesetas; para la 
descrita en segundo lugar, la de cuatro
cientas cincuenta mil pesetas, y para la 
descrita en tercer lugar, la de setecientas 
veinte mi l pesetas en que cada una de 
ellas ha sido pericialmente tasada. Y no se 
admi t i rán ofertas que sean inferiores a 
los dos tercios de esas cantidades. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar antes en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento en efecti
vo de la cantidad que sirve como tipo 
para la finca por la que se propongan pu
jar, sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Tercera 

Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 

Los t í tu los de propiedad de los inmue
bles, suplidos por certificación del Regis
tro, es ta rán de manifiesto en la Secre tar ía 
de este Juzgado para que puedan exami
narlos quienes deseen tomar parte en la 
subasta, a los cuales se previene que debe
rán conformarse con ellos sin tener de
recho alguno a exigir ningunos otros; y 
asimismo se les previene a los posibles 
licitadores que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al c réd i to de la sociedad actora, con
t inuarán subsistentes, en tend iéndose igual
mente que los licitadores los aceptan y 
quedan subrogados en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, con la antela
ción de veinte días hábiles , por lo me
nos, al s eña lado para l a subasta, se expi
de el presente en Madr id , a treinta de 
junio de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—9.674) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez , Magistrado 
Juez de primera instanda encargado del 
n ú m e r o nueve dt M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
ciento sesenta y nueve de mi l novecientos 
setenta y seis H , promovidos por el P ro 
curador señor Ramos Ar royo , en nombre 
de doña Mar ía Pilar Or t i z Morales, vecina 
de Madr id , contra don Juan Cr iado Gar
cía, con domicil io en Madr id , G e r m á n P é 
rez Carrasco, n ú m e r o setenta y dos " M e 
son el Piscolavis", en los que se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, los bienes que a conti
nuac ión se indican: 

Lote n ú m e r o 1: 
Los derechos de traspaso del local de 

negocio dedicado a mesón, t i tulado " M e 
són el Piscolavis", sito en Madr id , calle 
G e r m á n Pérez Carrasco, n ú m e r o setenta 
y dos, bajo, tasados en la cantidad de qui
nientas mil pesetas. 

Lote n ú m e r o 2 : 
1. ° Ocho mesas alargadas, en madera 

rúst ica , de varias dimensiones, entre 1,50 
y 2 metros de largas, tasadas en ocho mi l 
pesetas. 

2. ° Nueve bancos de madera, rús t icos , 
bajos, para las mesas anteriores, de d i 
versas dimensiones, entre 1,20 y 4 metros 
de largo, tasados en cuatro mi l quinientas 
pesetas. 

3. ° Dos trillos viejos, uno de cuatro 
tablas y otro de tres, tasados en seis mi l 
pesetas. 

4. ° Seis mesas pequeñas , en rús t ico , 
estilo velador, rectangualares, de 0,70 por 
0,40 metros, tasadas en seis mi l pesetas. 

5. ° Vein t i t rés tajos de madera rús t ica , 
a juego con las mesas anteriores, tasados 
en once mi l quinientas pesetas. 

6. ° U n a mesa corrida, de madera, rús 
tica, de 3,80 por 0,50, tasada en mi l qui
nientas pesetas. 

7. ° U n a mesa alargada, al estilo ante
rior, de 3 por 0,30, tasada en dos mi l 
pesetas. 

8. " Tres bancos alargados, bajos, a 
juego con las mesas anteriores, tasados en 
mil quinientas pesetas. 

9. ° Dos escaños viejos, antiguos, con 
cajón en su parte inferior, tasados en seis
cientas pesetas. 

10. U n baúl viejo, de madera, de 
1 por 0,70, tasado en trescientas pesetas. 

11. U n a caja registradora "Nat iona l" , 
manual, tasada en dos mi l pesetas. 

12. U n a cocina-plancha, a gas, de 1,20 
por 0,60, la cocina con dos fuegos, tasa
da en mi l quinientas pesetas. 

13. Dos extintores "Ruimar" , de cinco 
kilos, tasados en dos mi l pesetas. 

14. Dos arados normales, romanos, 
complejos, tasados en ocho mi l pesetas. 

15. Cinco docenas de vasos, tipo ca
ñ a y chato, tasados en m i l quinientas pe
setas. 

Asciende en total la tasación del segun
do lote a cincuenta y seis mi l novecien
tas pesetas. 

Para el acto del í e m a t e , que t e n d r á l u 
gar en este Juzgado, sito en Madr id , ca
lle Almirante , n ú m e r o once, segundo, se 
ha señalado el d í a catorce de octubre p r ó 
ximo y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los licitadores 

Que los bienes indicados salen a subas
ta en dos lotes distintos, conforme antes 
han quedado enumerados. 

Que para tomar parte en la subasta de 
cada uno, será requisito previo depositar, 
en la mesa del Juzgado o establecimiento 
públ ico destinado al efecto, el diez por 
ciento, al menos, del tipo de tasación de 
cada lote. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a cal i 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Que los bienes muebles se encuentran 
depositados en poder del demandado; y 

Con respecto a los derechos de traspa
so, que el adquirente contrae la obliga
ción de permanecer en el local , s in tras
pasarlo, el plazo mín imo de un a ñ o y des
tinarlo durante este tiempo, por l o menos, 
a negocio de la misma clase al que venía 
ejerciendo el arrendatario. 

Dado en M a d r i d , a ve in t idós de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

* (A.—9.673) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

A vir tud de lo acordado por el i lus t r í 
simo señor don Angel Llamas Amestoy, 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero diez de esta capital, en providencia 
de esta fecha, dictada en juicio ordinario 
declarativo de menor cuant ía que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don Al f re 
do M u ñ o z Romero, contra d o ñ a Cel ia 
Puertas Encabo, cuyo domici l io no cons
ta, sobre otorgamiento de escritura pú
blica, se cita, por segunda vez, por me
dio del presente, a d o ñ a Celia Puerta 
Encabo para que el día ve in t idós del ac
tual, a las once horas, comparezca en 
este Juzgado a fin de recibirla confesión 
en juicio, bajo apercibimiento de tenerla 
por confesa si no comparece. 

Madr id , uno de septiembre de mi l no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—9.667) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

' E D I C T O 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o trescientos cuarenta y cinco de 
m i l novecientos setenta y siete-B, que 
se sigue en este Juzgado a instancia de 
don Gerardo Escudero Quintero "Indus
trias Escudero", contra don Francisco 
Listón Millán, se ha acordado la venta en 
primera y pública subasta, por t é r m i n o de 
ocho días y en un solo lote, de los bienes 
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embargados como de la propiedad del 
demandado, que a con t inuac ión se expre
sa rán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
veintiuno de octubre de mi l novecientos 
setenta y siete, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
calle Almirante , n ú m e r o nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de ciento cincuenta y ocho mi l pe
setas, y no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca 
l idad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz 
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tación. 

Bienes objeto de subasta 

U n sofá de tres plazas, de terciopelo 
negro, nuevo. 

U n sofá de tres plazas, nuevo, tapizado 
en tela verde. 

U n a mesa de comedor para seis cu
biertos, de acero inoxidable. 

U n a mesa nueva, baja, de centro, en 
acero inoxidable y la tón , de 1,10 por 1,10 

U n a mesa de matacrilato, nueva, de 
color rojo, de 1 por 1 metro. 

U n a mesa de metacrilato, nueva, de co
lor rojo, de 1,40 metros. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en la persona del demandado, con do
mici l io en Castel ló , n ú m e r o once, estable
cimiento denominado "Listos M o b i l i a r i o " . 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en M a d r i d , a uno de septiembre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E D I C T O 

Por el presente y en vir tud de provi 
dencia de esta fecha, dictada en expedien
te de declaración de herederos, n ú m e r o 
setecientos cuarenta y cinco de mi l nove
cientos setenta y siete-A, se anuncia la 
muerte sin testar de d o ñ a Cris t ina Lujan 
Trenado, nacido en Azuaga (Badajoz), el 
día trece de febrero de mi l novecientos 
siete, hija de Vic tor iano y Cris t ina, que 
falleció en Madr id el doce de junio de 
mi l novecientos setenta y seis, en estado 
de casada con don Ricardo Guisasola de 
l a Torre, domiciliados en Alcorcón, ha
biendo fallecido con anterioridad sus re
feridos padres y sus cinco hermanos de 
doble vínculo , Arace l i , Pr imit iva , Aure -
liana, Rafael y Victor iano Lujan Trenado, 
así como su hija Sita-Cristina Guisasola 
Lujan, y ha repudiado la herencia el v iu 
do señor Guisasola, por lo que reclama 
la herencia el sobrino don Daniel Lujan 
Ruiz , hijo del premuerto hermano de la 
causante don Vic tor ino , como único y 
universal heredero; y 

Por medio del presente se llama a todas 
aquellas personas que se crean con igual 
o mejor derecho a esta herencia, para que 
acudan a reclamarlo ante este Juzgado en 
el plazo de treinta d ías . 

Dado en Madr id , a cinco de julio de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E l Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.683) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

D o n Jaime Juárez Juárez , Magistrado-
Juez accidental del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o once de Madr id . 

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y con el n ú m e r o trescientos 
noventa y cuatro de mi l novecientos se
tenta y seis, se tramita pieza separada 
de declaración de herederos abintestato 
de doña Vic tor ia Domínguez Blázquez, 
hija de León y Petronila, natural de San 
Lorenzo de E l Escorial , de setenta y cua
tro años , que falleció en su domici l io de 
Rosario, vinticinco, segundo, el treinta 
y uno de enero de m i l novecientos seten
ta y seis, sin haber otorgado disposic ión 
alguna testamentaria, y en cuya pieza, por 

providencia de esta fecha se ha acordado 
saber, por segunda vez, por medio de este 
edicto, el fallecimiento sin testar de d i 
cha señora , y la carencia de ascendientes 
y descendientes, y llamando a los que se 
crean con derecho a la herencia, para que 
comparezcan ante este Juzgado en el plazo 
de veinte días , para reclamarlo, con aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y si t io de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en Madr id , a primero de septiembre 
de m i l novecintos setenta y siete.—El Se
cretario, Manuel Maraver y Verdiguier .— 
E l Magistrado-Juez accidental, Jaime Juá
rez Juárez . 

(C—2.946) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E l s eñor Juez de primera instancia nú
mero once de M a d r i d , en pieza separada 
de declarac ión de herederos abintestato 
de don Francisco Sebast ián García Asen-
sio, hijo de Elias y de Francisca, natural 
de M a d r i d , soltero, nacido el día veinte de 
enero de mi l novecientos veintinueve y 
fallecido el día diez de febrero de mi l no
vecientos setenta y cinco, en su domici l io 
de Bravo M u r i l l o , ciento nueve, segundo, 
sin haber otorgado disposición alguna 
testamentaria, ha acordado por providen
cia de esta fecha, hacer saber a medio de 
este edicto, por segunda vez, el falleci
miento sin testar de dicho causante, y la 
carencia de ascendencia y descendencia, 
llamando a los que se crean con derecho 
a la herencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro del pla-
de de veinte días . Autos n ú m e r o trescien
tos treinta y cuatro de mil novecientos 
setenta y cinco. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sit io de cos
tumbre de este Juzgado, se expide el pre
sente en Madr id , a primero de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Scretario, Manuel Maraver Verdiguier. 
E l Magistrado-Juez accidenta!, Jaime Juá
rez Juárez . 

(C—2.947) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia de esta fe
cha, dictada en la pieza separada forma
da sobre declaración de herederos de doña 
Josefa Vicenta Barón, fallecida en esta 
capital el trece de diciembre de m i l no* 
vecientos setenta y cuatro, nacida en San 
Mateo del Gallego (Zaragoza), hija de don 
Florencio y d o ñ a Joaquina, soltera, d i 
manante de juicio de t e s t amen ta r í a que 
se tramita de oficio en este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o doce de los de 
Madr id , con la referencia n ú m e r o rail 
treinta y uno de mil novecientos setenta y 
cinco, y por no haber hecho uso del dere-* 
cho que la Ley les concede al llamamien
to que se les hizo a los herederos más p r ó 
ximos de aquélla , conocidos, e s t ándose en 
el caso de la sucesión a favor del Estado 
que prevee la sección quinta, del t í tu lo III, 
del l ibro II del Código C i v i l , se anuncia 
tal muerte y se llama por edictos, por 
segunda vez, a cuantos se crean con de
recho a la misma, para que comparezcan 
ante dicho Juzgado a reclamarla dentro 
del t é r m i n o de treinta días, alegando, en 
su caso, y just if icándolo, el grado de pa
rentesco con tal causante. 

Dado en Madr id , a dos de septiembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (Firmado) .—El Juez de prime-
mera instancia (Firmado). 

(C—2.948) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Don Santiago Bazarra Diego, Magistrado-
Juez de primera instancia del n ú m e r o 
trece de los de esta capital. 

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n ú m e r o cuatrocientos sesenta y 
ocho de mi l novecientos setenta y seis, 

que se siguen en este Juzgado, sito en la 
calle Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cuarenta 
y dos, se ha dispuesto la venta en públ i 
ca subasta, por primera vez, de los bienes 
embargados al deudor don Diego Grego 
Trabazos: 

Aparato de televisión "Emerson", má
quina de imprimir marca " D r i m p " , má
quina de escribir "Ondina" , m á q u i n a de 
coser, imprenta de sobremesa y palanca. 

Por el t ipo de cincuenta y una m i l pe
setas. 

Que t end rá lugar en este Juzgado el 
quince de noviembre p róx imo , a las once 
de su mañana , no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo y debiendo los licitadores con
signar el diez por ciento en efectivo me
tálico, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente, dado en M a d r i d , a uno de septiem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—9.677) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

E n el juicio ejecutivo que se tramita 
en este Juzgado a instancia de " A l q u i -
ber, S. A . " , representado por el Procura'-
dor s eño r Lloréns Valderrama, contra otro 
y d o ñ a Annegret-Hendricks Rodemberg, 
se ha dictado la resolución, que compren
de el encabezamiento y parte dispositiva 
que copiados dicen a s í : 

Sentencia 

E n la ciudad de Madr id , a diecinueve 
de abri l de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l i lus t r í s imo señor don José Rodr í 
guez del Barco, Magistrado-Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o trece de la misma, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivo seguidos a instancia de " A l -
quiber, S. A . " , representado por el P ro
curador señor Lloréns Valderrama y d i r i 
gido por el Letrado don J. Mar ía Jorge, 
contra don Wilf red J. Hendricks y d o ñ a 
Annegret Hendricks Rodemberg, que se 
encuentra declarado en rebeldía , sobre re
clamación de cantidad.. . 

Fallo 

Que estimando la demanda, por estar 
bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando siga la misma adelante has
ta hacer trance y remate de los bienes em
bargados a don Wil f red J. Hendr ick y do
ña Annegret Hendricks Rodemberg, y con 
su importe, ín t eg ro pago a "Alqu iber , So-
cieda A n ó n i m a " , de la cantidad principal 
reclamada de ciento cuarenta y ocho mi l 
setecientas sesenta y nueve pesetas con 
veinticinco cén t imos , intereses, gastos y 
costas, a cuyo pago se condena expresa
mente a dicho d e m a n d a d o . — A s í por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía del de
mandado, la será notificada por edictos 
a no pedirse la notificación personal, den
tro de quinto día, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo pronun
cio, mando y f i rmo .—Rodr íguez del Bar
co. (Rubricado.) 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que sirva de 
notificación en forma legal a la deman
dada d o ñ a Annegret Hendricks, Rondem-
berg, se expide el presente que firmo en 
Madr id , a veintisiete de julio de mi l no
vecientos setenta y siete .—El Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—9.675) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia e in t rucc ión n ú m e r o ca
torce de los de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
trescientos cincuenta y uno de m i l nove
cientos setenta y dos, a instancia de " C o m 
pañía General de Telefonía y Elec t rónica , 

Sociedad A n ó n i m a " , contra don R e § 
Pliego Agudo , sobre reclamación de 
tidad, en los que por providencia d 
fecha he acordado sacar a pública SUD 
por tercera vez y s in sujeción a t i p 0

b ¡ e 5es 
no y t é r m i n o de veinte días, l?Sy¿0¡e 
que más abajo se reseñarán, señala 
para la ce lebración de la misma las 
horas del d ía diez de octubre, en & 
audiencia de este Juzgado, con las P r 

ciones siguientes: 0 

Que no se admi t i r án posturas 9^ufi¡ 

cubran las dos terceras partes del av ^ 
Los licitadores para tomar parte a» j 

subasta debe rán consignar, en la mes ^ 
Juzgado o establecimiento al efecto, q 

cantidad equivalente al diez ñor 
del mismo. e D 

Y pueden asimismo participar efl¿¡¡L> 
calidad de ceder el remate a un ter ^ 

Que las cargas o gravámenes a n t e P c r é -
y los preferentes, si las hubiere, ai 
di to del actor, con t inua rán subsisten 
en t end i éndose que el rematante los d 
ta y queda subrogado en la responsa ^ 
dad de las mismas, sin destinarse a su 
t inción e] precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
j F inca seña lada con el número <JU' 

moderno de la calle Plegadero, de . 
capital de Toledo, la cual es prop1 ^ 
de don Regino Pliego Agudo, tjene 
sola planta a nivel más bajo que la P s U 

de entrada, teniendo una escalera P a

 ] a 

acceso que desemboca en un P a t l ° . s I3S 
l ínea perimetral donde están situada-
habitaciones. Saliendo sin sujeción a 
alguno en esta tercera subasta. ^ 

Dado en M a d r i d , a cinco de $e-
mi l novecientos setenta y siete. * 3 

cretario (Fi rmado) .—El Juez de P r i 

instancia (Firmado). 
(A—9-658) 

Juzgado Municipal 
— 

J U Z G A D O N U M E R O 24 

E D I C T O . J 

Don Miguel N ú ñ e z Secos, Juez mu" ^ 
sustituto del Juzgado número 
cuatro de los de Madr id . ¡ e 

Hago saber: Que en este J u Z g a <J, 0

se-
tramita acto de concil iación n ü m L t a .v 

ten ta y uno de mi l novecientos s « p 0 r 

siete, en vir tud de demanda formuiao ^ 
el Procurador don Ramiro R e y n ° X Z d* 
Miguel , en nombre y representad f a r 

don Rafael M a r t í n e z Pardo, para & ^ 
acto de conci l iación previo a ^#0 
adulterio, con d o ñ a Francisca ^^d0 

Gallego; para cuyo acto se ha s a 
el d ía catorce de septiembre P/°* ¡ a d« 
las diez horas, en la Sala audien 0 

este Juzgado, sito en la calle de ¿ e 

M u r i l l o , trescientos cincuenta y s l 

esta capital. í d o 
E n vi r tud de lo acordado en el P ^1 

del día de hoy, en cumplimiento a j n S . 
orden del i lus t r í s imo seño r J " e z f a i de* 
t rucc ión n ú m e r o siete de esta capí 1 » ^ 
rivada de sumario n ú m e r o ochenta p ü . 
de mi l novecientos setenta y S i ? t e ó o L E T i ' í 

blica el presente edicto en el » ¿e 
O F I C I A L de la provincia para Qu%%nC&* 
ci tación a la mencionada dona r l

 áes-
Caballero Gallego, cuyo domicilio s 
conoce, aperc ib iéndola de que d e T \ e n o , 1 
t i r a c o m p a ñ a d a de un hombre t> p 0 r 
que si no comparece se t endrá el a J a S 

intentado sin efecto, e imponiéna 
costas. . [¡o 

Dado en M a d r i d , a diecinueve de 
de mi l novecientos setenta y s

 njcip a 

Secretario (Firmado) .—El Juez mu 
(Firmado). 

A la 
E L B O L E T I N O F I C I A L & 

hlica 
provincia de M a d r i d se P u ^ 

diariamente, excepto los donn*^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L ^ ; { j 
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